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Presidencia de la Junta Técnica del Estado 
ORDENES 

Ezcmo. 8r.: Comunicada por 
el Ingeniero jefe de Obras públi-
cas de. la provincia de Teruel, 
con fecha 17 del presente mes, 
la no reintegración a su destino 
del Peón Caminero, en funciones 
de Capataz, Leonardo Clemente 
Navarro, encargado de la con-
servación de los kilómetros 80 
al 59 de la carretera de Cañete a 
Albarracín, liberado con ante-
rioridad al t . " de agosto actual, 
con la propuesta que V. E. Iiace 
suya, de que a tenor de lo dis-
puesto en la Orden de 26 de oc-

.íubre y Decreto número 93, fe-
cha 3 de diciembre, ambos del 
pasado año 1936, sea declarado 
cesante y dado de ba'ja en el es-
calafón, esta Presidencia, acep-
tando dicha propuesta, ha dis-
puesto él cese y baja en su esca-
lafón del mei>cionado Peón C a -
minero Leonardo Clemente Na-
varro. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de agosto de 
1937.=Segtitido Año Tr iunfa l .= 
Francisco Q. Jordana. 
Sr, Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

afios. Burgos 31 de agosto de 
1937 .=SeMndo Año Triunfal.«« 
Francisco Q. Jordana . 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
suscrita por D.® Dolores Pardo 
Mpreno, viuda del Sobrestante 
de Obras Públicas D. Angel Sie-
rra Gómez, que estaba afecto a 
la Jefatura de Obras públicas <le 
Huetva y fué asesinado en actos 
de servicio, el día 13 del actual, 
por un grupo de fugitivos rojos, 
esta Presidencia, a propuesta de 
V. E., ha resuelto que por el Ins-
pector Regional de Servicios de 
Obras Públicas de la 3." Demar-
cación, se designe un Ingeniero, 
que en funciones de Juez, instru-
ya el oportuno expediente, en 
vista del cual, la Comisión de 
Hacienda clasifique la pensión 
que corresponde percibir a la 
solicitante y se le otorgue con 
arreglo a los preceptos legales 
v i e n t e s . 

DIQS guarde a V. E, muchoa 

Excmo. Sr.: Esta Presidencia, 
de acuerdo con la propuesta de 
V. E., ha dispuesto lo siguiente: 

Vista la Instancia de la Com-
pañía del Ferrocarril de Zaf ra -
Huelva, solicitando adherirse al 
régimen de rebaja del 25 por 100 
en los portes de las mercancías 
destinadas a la Zona Española 
de Marruecos, establecido por la 
Orden de esta Presidencia de 10 
de julio próximo pasado: 

Vistas las facultades que me 
concede el artículo 1 d e la cita-
da Orden y la propuesta de la 
Comisión de Obras Públicas y 
Comunicaciones: 

Se concede a la Compañía del 
Ferrocarril de Zafra a Huelva a 
adhesión al convenio de reba a 
del 25 por 100 en ios portes de 
las mercancías destinadas a a 
Zona Española de iVlarruecos, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 1.° de la Orden de esta 
Presidencia de 10 de julio de 
1937. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.® de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fa l .=Francisco G.Jordana . 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

Excmo. Sr.: Esta Presidericia, 
de acuerdo con la propuesta de 
V. E. y lo dispuesto en el núme-
ro 1.° de la Orden de 10 de julio 
de i 937, ha resuelto conceder al 
Puerto de Cádiz los beneficios 
de ia rebaja del 25 por 100 de 
los portes ferroviarios en las ex-
pediciones deslinádas a la Zona 
española de Marruecos y factu-
rados con arreglo a lo dispuesto 
en la citada Orden. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de septiembre 
de 1937.==:Segundo Año Triun-
fa l .=Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

A propuesta de la C o m i s i ó n 
de Cultura y Enseñanza, ve 
uso de las facultades que me co" 
rresponden, dispongo la s u s p e n -
sión de empleo y sueldo de los 
funcionarios dependientes del 
Departamento de Instrucción Pú-
blica en la provincia de S a n t a n -
der, comprendidos en la s l e u l e n -
tê  relación: 

D. Luis Alaejos Sanz, A u x i l i a r 
del Instituto Nacional de Segun-
da Enseñanza de Santander, 

D. Mariano Coello Ruiz, En-
cargado de curso, cursillista, del 
Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de Santander, 

D, Felipe Sanz Esteban, Jefe 
de Negociado de 2." clase del 
Cuerpo Administrativo, adscrito 
al Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de Santander. 

D. Diego José Cordero G o n -
zález, Encargado de Curso del 
Instituto Nacional de S e g u n d a 
Enseñanza cMenéndezyPe a y o » , 
de Santander. 

D.® Carmen Aidecoa Gonzá-
lez , Enca rgada de Curso del 
Ins t i tu to Nacional «JVlenéndezy 
Pe layo>, d e Santander. 

D. J o s é Cataluña González, 
E n c a r g a d o d e Curso del institu-
to Nac iona l de Segunda Ense-
ñ a n z a «Menéndez y Pelayo», de 
S a n t a n d e r , 

D . J o s é M." Fernández RodrI' 
g u e z , Enca rgado de Curso, cur-, 
sillista, del instituto Nacional de 
S e g u n d a Enseñanza de Tórrela-
v e g a . 

D. Enr ique Noreña González, 
E n c a r g a d o de Curso, cursillista, 
del Insti tuto Nacional de 2.' En-
s e ñ a n z a de Torrelavega. 

D. Pedro Diez Pérez, Profesor 
d e la Escuela Normal del Magis-
te r io Primario, de Santander, 

D. Lorenzo Gascón, Pro efr 
d e la Escuela Normal del Ma-
gis ter io Primario de Santander, 

D. Mar iano Coello Ruiz, P : 
f e so r d e la Escuela N o r m a l J 
Magis te r io Primario de Santan 

% . J u a n Zorrilla Blanco, 
d o n a r l o del Cuerpo Técnico Ad 
minis trat ivo, adscrito a j a ^ 
cuela Normal del iVlaglsterio m 
mar io de Santander. p 

D. Salust iano Ramón 
bollo Profesor Numerario J j j 
Escuela Superior de Tracap 
Santander, 
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D. Cipriano Isidoro Vergara , 
Auxiliar numerario de la Escue-
la Superior de Traba jo de San-
tander. 

D. Híginlo González Gonzá-
lez, Profesor Especial de la Es-
cuela Superior de T raba jo -de 
Santander. 

D. Félix Astigarraga García , 
Maestro de Taller de la Escuela 
Superior de Traba jo de Santan-
der, 

D, Antonio Poo Sobrino, Auxi-
liar de la Escuela Superior de 
Trabajo de Santander . 

D, Domingo Samperio , Auxi-
liar de la Escuela Superior de 
Trabajo de Santander . 

D. Francisco Bravo Q u e s a d a , 
Auxiliar d e j a Escuela Superior 
de Trabajo de Santander . 

D.' Laura Ibáñez Fernández , 
Auxiliar de la Escuela Superior 
pe Trabajo de Santander . 

D. Angel Hernández Cambro-
nero, Funcionario del Cuerpo 
Técnico Administrativo, adscri-
to a la Secretarla de la Escuela 
Superior de Traba jo de Santan-
der. 

D. Jesüs Revaque Garc ía , Di-
rector de la Oficina de Or ien ta -
ción Profesional. 

D.Luis Daniel Ortiz, Inspec-
tor-Jefe de la provincia de San-
tander. 

D. Antonio Angulo Gómez , 
Inspector de Primera Enseñanza 
de la provincia de Santander . 

D. Julián Ibáñez Cantero , Ins-
)ector de Primera Enseñanza de 
a provincia de Santander. 

Dios guarde a V. E. muchos 
afíos. Burgos 4 de sept iembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal . 
«Francisco G. Jordana . 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza , 

O r d e n e s 

Haberes 
• La Orden tJe 16 de marzo úl -
timo (B. O, número 148), que 
dicta normas para el abono de 
nat)eres a los Mutilados de gue-
" a . se hace extensiva a los in-
alviduoB declarados Inatlles a 

consecuencia de heridas recibi-
das en campaña. 

Burgos 2 de septiembre de 
1937 .=Segundo Año T r i u n f a l . = 
El General Secretar io, Germán 
Gil Yuste. 

J n n t a de P l m a j e n a r n l o i ó n 
Suspendida, por Imposición 

de las circunstancias actuales, 
la. actuación de las Juntas de 
Plaza y Guarnición en la mayo-
ría de los Cuerpos de Ejército, 
principalmente porque el pe r so -
nal que las consti tuye está en 
constante movilidad, y dado el 
que por exigirlo así las necesi-
dades del Ejército, todas las cla-
ses de artículos son adquiridos 
)or las Juntas económicas de 
os Establecimientos respect i -

vos , por cuyo motivo la misión 
encomendada a aquéllas no es 
práctica en los momentos p re -
sentes, unido a que dadas las 
circunstancias actuales y por 
conveniencia del Ejército precisa 
Imprimir la mayor rapidez posi-
ble a la adquisición de toda cla-
se de artículos y efectos para 
cubrir las necesidades de aquél , 
y no ser conveniente distraer 
Jefes y Oficiales de los servicios 
de Armas, se dispone que a par-
tir de la publicación de esta 
Orden quede en suspenso la ac-
tuación, de dichas Juntas de P la -
za y Guarnición. 

Burgos 2 de septiembre de 
1 9 3 í . = S e g u n d o Año Triunfal . 
==EI General Secretario, Ger -
mán Gil Yuste. 

Armeros ProTlalonales 

Se nombra Armeros Provis io-
nales por haber sido declarados 
aptos en el cursillo celebrado en 
los Parques de Artillería, y se 
Ies destina a donde se expresa , a 
ios de dicha clase que se rela-
cionan a continuación, los c u a -
les, mientras presten sus servi-
cios, percibirán el sueldo corres-
pondiente a los Armeros efecti-
vos , sin derecho a ninguna otra 
ciase de venta jas económicas . 

Al Ejército del Centro 
D. Fermín Fraile Veiázquez 

Silvino Andrés Cano 
José IViaría ¡Vlarquina Casul las 
Luis Sánchez Garr ido 
Agapito Rodríguez Coss io 
Ladislao Calvo Pérez 

D. Julio Gil Ca rcedo 
Juan Isabel Sant iago 
Marcelino Niño Gutiérrez 
Manuel Saavedra Miranda 
Victoriano Martín Garc ía 
Daniel Vives Diez 
Alejandro Carrascal Carrasca l 
Justo Mart ínez Chivi te 
Francisco Aivarez Sánchez 
Antonio Nieto Pat isco 
Daniel Florez Juro 
'eder ico Platón Aivarez 

; osé María Ferrer M a g r e 
vlanuel Pérez Bahamonde 

Arcadio Ramos Ramos 
Hilarlo Hernández Hernández 
Julián Palomo Sanz 
Antonio Lorenzo García 
J o s é Fre janes Malingre 
Julio Soto G a y ó s e 
Rafael Saavedra López 
J o s é Carbai ludo Buján 
Angel Lozano Pintado 
Juan Alonso Hevia ' 
José Viesca Farpón 
J o s é Fernández García 
Felipe Rodríguez Beniro 
Abel Acha de la Fuente 
Antonio Arias Alonso 
J o s é Ferreras Rodríguez 
Timoteo Arrizabaiaga Acha 
Tiburcio Marín Cada r so 
Nicolás González Olazabal 
Eieuterio González Gonzá lez 
Florencio Izquierdo Gonzá lez 
Gregor io Gonzá lez Viilalain 
Agapito Velasco S á e z de la 

Maleta 
Manuel Ruiz Sota 
Ildefonso Medrano Palacios 
Ignacio Mart ínez Martínez 
Pablo Palacios Domingo 
Sebast ián López Gil 

•Al Ejército del Norte 
D. I p a c i o Gonzá lez Gil 

Vicente Zapatero Arranz 
Edmundo Palacios Domingo 
Andiíaz Manso Ruiz 
Filemón García Bravo 
Odorico Román Pampliega 
Burgos 2 de sep t iembre de 

1 9 3 7 . = S e g u n d o Año Triunfal . 
=>=EI General Secretar io, G e r -
mán Gil Yuste. 

A s c e n s o s 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso para Sar-, 
gen tos tí»ovlsÍDnales, queda a s -
cendido a dicho empleo el alum-
no de la Academia de Plasencia, 
soldado del Regimiento Infante-
ría de Zamora número 29, J o i é 

iV 

i r 
ir 
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Fernández G a r d a , disfrutando 
la misma antigüedad que los de 
su promoción, ascendidos por 
Orden de 16 de julio ültimo 
(B. O. núm. 271) y quedando 
destinado a disposición del Ex-

. celentísimo Sr. General Je fe del 
Ejército del Centro, ascenso y 
destino que na se incluyeron en 
la Orden antes mencionada, por 
haber sufrido error la Escuela 
de procedencia ai formular las 
correspondientes propuestas de 
ascenso. 

Burgos 2 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

La Orden de 16 de julio últi-
mo (B. O. núm. 271), por la que 
se concede el ascenso a Sargen-
to provisional, quedando a dis-
posición del Excmo. Sr. General 
Je fe Directo de la Milicia Nacio-
nal y del Excmo. Sr. General 
Je fe del Ejército del Centro, al 
alumno de la Academia de Pla-
sencia, Marciano Guarido Bu-
yón, se entenderá rectificada en 
el sentido de que el destino que 
le corresponde es el menciona-
do en primer lugar. 

Burgos 2 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=« 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos N a -
cionales, se promueve al empleo 
de Sargento provisional a los 
cabos de! Batallón de Tiradores 
de Ifni, y Regimiento Infantería 
América, número 23, que a con-
tinuación se relacionan: 

Batallón de Tiradores de Ifni: 
Graciliano Aguiar García. 
Jaime Daruis Díaz. 
Antonio Alemán Artlles. 
José Morales Domínguez. 
José Navarrete Latorre. 
Sebastián Cedré Cabrera. 

Regimiento Infantería América, 
número 23: 
Francisco Lobo Trapiello. 
Burgos 2 de septiembre de 

1937.=-Sc'gundo Año Triunfal. 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende a Sargen-
tos provisionales a los cabos del 
11 Regimieuto de Artillería lige-
ra que figuran en la siguiente 
relación: 

Erico de Roba Diez. 
Demetrio Bartolomé Palacios. 
Luis Rincón Ciruelos. 
Eustasio Gallardo Puente. 
Lucillano Barrios Martin. 
Lucinio Dehesa Alonso. 
Pedro Pérez Urrez. 
Higínio Muga Andino. 
Santos Abad Abad. 
José Tamayo Tamayo. 
Emilio del Río Arnáiz. 
Germán Ortiz Juarros. 
Benjamín Peñíi García. 
Daniel Manguan Hernando. 
Burgos 2 de septiembre de 

1937.=Segundo Año Tr iun fa l .= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

AHlmlIaclonefl 
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23), y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. núme-
ro 33), de la Junta de Defensa 
Nacional, y órdenes de esta Se-
cretaría de 23 de octubre, 17 de 
noviembre y 28 de junio últimos 
(BB. 0 0 . del E. números 15,34 
y 252, respectivamente), se con-
fieren las asimilaciones que se 
detallan, a los médicos civiles y 
soldados médicos que f i g u r ^ en 
la siguiente relación, los que pa-
sarán a formar parte del Cuadro 
de Eventualidades de la Direc-
ción de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Centro, en Va-
lladolid. 

Asimilado a Capitán Médico: 
Médico civil D. Ricardo Royo-

Villanova y Morales. 
Asimilado a Teniente Médico: 

Médico civil D. Adolfo Ramí-
rez Laynez. 
Asimilados a Alférez Médico: 

Médico civil D. Luis Suárez 
Sinova. 

Idem D. Fernando Goicoechea 
Goicoechea. 

Idem D. Enrique Alvarez Ri-
vas . 

Idem D. Jesús Sánchez Payo. 
Idem D. Antonio Hernández» 

Ros y Codorníu. 

Idem D. César Rivera Grau 
Idem D. Luis García Reyes ' 
Idem D. Antonio Ribas y Ca-

sas . 
Idem D: Felipe López Sáez 
Idem D. José María Enrique 

Serra de Martínez. 
Idem D. José María Falencia 

de Santiago. 
Idem D, Francisco Santo Do-

mingo de Angulo. 
Idem D. Antonio de la Vega 

Bercero. 
Idem D. Audemaro Gobernado 

Morante. 
Idem D. Primitivo Manuel As-

torga Gómez. 
Idem D. Antonio Raventói 

Moragas. 
Soldado del Qrupo de Sani-

dad Militar del 7.® Cuerpo de 
Ejército, D. Manuel María de 
Mendizábal y Amézaga. 

Otro de la Milicia Nacional, 
D. Ramón Iglesias Galindo. 

Burgos 2 septiembre 1957.=» 
« S e g u n d o Año Triunfal.=EI 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa Nacional (B. O, 
número 23) y disposiciones com-
)lementarias, se concede aslml-
ación a Veterinario 3." a los Ve-

terinarios que figuran en la si-
guiente relación, quienes pasan 
a los destinos que se indican: 

Soldado D. José Ibáñez Jura-
do, del Regimiento de Artillería 
a pié número 1, continuando en 
su actual destino sin derecho a 
haberes. 

Miliciano D. Victoriano Pala-
cios Ferrer, a la Jefatura de Ser-
vicios Veterinarios del 5." Cuer-
po de Ejército, sin derecho a ha-
beres. 

, A l a s órdenes del Jefe de servi-
cios Veterinarios del 6," Cuer-
po de Ejército: 
Soldado D. José Gómez Ro-

as, del Regimiento de ViHarro-
)ledo. 1-° de Caballería. 

Idem D. Carlos Rafael CaDa 
llero Monros, 'del Idem. 

Idem D. Serafín Asanza Oses< 
del de Numancla número 6. 

Idem D. Martín Ochoâ A®̂  
train, del Batallón de 
número 6. 

. 9m 
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A las órdenes del General J e f e 
del 7.° Cuerpo de Ejército 
Táctico: 
Brigada D. Ja ime Femenías 

Massanet, del Regimiento de In-
fantería Palma número 3(i. 

Miliciano D. J e sús Oarcfa-Fal-
ces Montoya, de la 1.* Centur ia 
de Logroño. 

Idem D. José Alonso Fernán-
dez, de la Compañía Mendez 
Vlgo. 

Idem D. Pedro Gómez Gómez , 
de la Jefatura provincial de Soria 

Idem D. Martín Martín Alon-
so, de la Idem de Segovia . 

Soldado D. Pedro López Ca-
sas, del Regimiento de Artillería 
Ligera número 13. 

Idem D. Serafín Tap ia iVlartl-
nez, del Ídem id. número 2. 

Idem D. Fabián González Ji-
ménez, del ídem Pesada núm. 3. 

Idem D. José Fen tanes Baena, 
del Batallón de Montaña Arapi -
les número 7. 

Idem D. Juan Manuel Fernán-
dez Canal, del Batallón de Za-
padores número 6. 

Veterinario civil D. Luis Cas 
tillo Garizabal. 
A disposición del Genera l J e f e 

de las Fuerzas Militares de 
iWarruecos: 

Soldado D. Fermín Arana Sa-
gaseta, del 4." Regimiento de la 
2.' Brigada Mixta Legionaria . 

Idem D. Angel Obregón Pra-
do, del Regimiento de Infantería 
Argel número 27, sin derecho a 
haberes. 

Idem D. Jacinto Rus Pérez , 
del mismo y agregado al de Far-
nesio 10 de Caballería. 

Idem D. Francisco Sánchez 
Uonzález, del de San Qulntíu 
número 25. 

Miliciano D. J o s é . González 
Nombela, de la Bandera de 
Castilla. 

Al Cuadro Eventual del Ejército 
del Centro: 
Soldado D . Pedro Contreras 

Touchard, del Regimiento Infan-
lerla San Marcial número 22. 

Idem D. Honorio Manchado 
Vicente, del de Argel núm. 27. 
. dem D. Julián Esteban Navas , 

M Parneslo 10 de Caballería. 

X ' Angel Sánchez Fran-
núm r*""^® Veterinario 

Idem D. Agaplto Domínguez 
Domínguez, del mismo. 

Veterinario Civil D. Leopoldo 
Martínez Rodríguez. 

Burgos 2 de sept iembre de 
1937 .=Segundo Año Triunfal = 
El General S e d e t a r i o , Germán 
Gil Yuste. 

En cumplimiento de la Orden 
de esta Secretaría de 8 de mar-
zo último (B. O . número 141), s e 
concede la asimilación militar 
que se Indica al personal civil y 
militar que figura en la siguiente* 
relación: • 

D. Angel Martín Sánchez Mon-
tero, Ayudante de Minas, Ser-
vicio de Automovilismo del Ejér-
cito del Sur, Teniente . 

D. Aurelio González Navarro, 
Perito Mecánico, Jefe de Tal ler 
del Servicio de Automovilismo 
del Ejército del Sur, Teniente . 

D. Sebastián Nadal Martlare-
na, Director Técnico, Servicio 
motorizado de enlace de f rentes , 
Teniente . 

D. Luis Molina Valdivia, In-
geniero y Perito Industrial, J e f e 
de Destacamento de Automó-
viles del Ejérciio del Sur , Al-
férez . 

D. Ignacio Narvar te Sarast i , 
Maestro de Taller, 1 . ' Zona de 
Recuperación, Alférez. 

D, José Rubira Sanz, Conta-
ble-irenedor de Libros, Parque 
Central de Automóviles del Ejér-
cito del Centro , Alférez. 

D. Salvador Martos Mart ínez, 
Profesor Mercantil, Sección C a -
miones SPA, Batallón de Auto-
móviles número 1, Navalcarne-
ro, Alférez. 

D. Luis López Car rascón , Pe-
rito Mecánico, Destacamento de 
Automóviles del Ejército del 
Centro , Carabanchel Alto, Al-
férez . 

D. Julián BIgorra Rafols, J e f e 
de Taller, 2 . ' Zona de Recupe-
ración, Alférez. 

D. Diego Pazó Montes , Perito 
Mecánico, 3.® Zona de Recupe-
ración, Alférez. « 

D. José Alonso Prieto, Técni-
co Industrial, Recuperación Sa-
lamanca, Alférez. 

D. José Guillemón Sagris ta , 
Perito Industrial, Cont ramaus t re 
de taller de la 2 . ' Zona de Recu* 
p e r a d ó n , Alférez 

D. Juan Luis Montero d e 
Ochoa, Representan te de Auto-
móviles, 8.® Zona de Recupera-
ción, Alférez. 

D. Alfonso del Pazo Gut ié r rez 
Perito Mercantil , J e fe de Com 
pras del Servicio de la 2.* Zona 
de Recuperación, Alférez. 

D. Manuel Giró Mlnguella, 
Perito Mercantil , Serv ic io Moto-
rizado de enlace de f ren tes , Al-
férez . 

D. Amador de Prado Alonso, 
Maes t ro de Taller , segundo J e f e 
Maes t ro Base 1. ' de la 3.*-Zona 
de Recuperación, Brigada. 

D. Luis Mendo Remacha, 
Maest ro de Taller , Parque d e 
Automovilismo número 2 de S a -
lamanca, Sargento . 

D. Salvador G ó m e z de Llaño 
Rodríguez, Abogado, Parque de 
Automovilism i del 7." Cue rpo 
de Ejército, Sa lamanca , Sar-
gento. 

D. Sebast ián Truyols Merca-
der. Conductor , Tren Autoniió-
viles de Baleares, Sargento . 

D. Guillermo Uña y Días Pe-
dragas , Conductor, Tren Auto-
móviles, primer Batallón, Sar-
gento. 

D. Patricio Navar ro López, 
Bachiller Universitario, Pa rque 
de Ingenieros Automovil ismo, 
5.® Cuerpo de Ejército, Sargento . 

D. Manuel Villarino González , 
Mecánico, Je fa tura de O b r a s 
Públicas del 7.° Cuerpo de Ejér-
cito, C a b o . 

D. Juan García Puertollano, 
Forjador y Fundidor, Base prin-
cipal de Recuperación, Cabo . 

D. T o m á s López Gómez , To r -
nero Mecánico, Base principal 
de Recuperación, C a b o . 

Burgos 2 de sep t i embre de 
1 9 3 7 . « S e g u n d o Año Triunfal . 
==EI Genera l Secre tar io , G e r -
mán Gil Yuste. 

Bajoa 
De acuerdo con lo Informado 

por el Negoc iado de Justicia de 
esta Secretar ía , causan baja en 
el Ejército, por haber sido con -
denadüs por l oiisejo de guerra 
a la pena do reclusión perpetua, 
con la accesoria militar de pér-
dida de empleo, el Capitán de 
Infantería, en situación de reti-
rado , O. Anselmo L ^ e z García, 
y el Ten ien te de Carab ine ros 
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en la misma situación, D. Juan 
Carref io López. 

Burgos 2 de sept iembre de 
1 9 3 7 . = S e g u n d o Año Triunfal . 
= E I General Secretario, Ger -
mán Gil Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General J e f e del quinto 
Cue rpo de Ejército, causan baja 
en el empleo de Alférez provi-
sional, como comprendidos en 
la Orden de 23 de octubre de 
1986 (B. O. núm. 15) los de di-
cho empleo del Batallón de To-
ledo D. Agustín Medina Her-
nández y D. Nicolás Fraga Bu-
jet, quedando en la situación mi-
litar que les corresponda. 

Burgos 2 de sept iembre de 
1937.==Segundo Año T r i u n f a l , = 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

D e acuerdo con lo informado 
por el Negociado dé Justicia de 
es ta Secre tar ía , causan ba ja en 
el Ejército, por haber sido con -
denados por Conse jo de guer ra 
a la pena de 20 años de rec lu-
sión temporal con la accesor ia 
militar de pérdida de empleo, 
los Subofic ales de Infantería, 
en situación de ret i rados, don 
Cruz Zura Barrena y D. Antonio 
Alaez Fernández . 

Burgos 2 de sept iembre d e 
1 9 3 7 . = S e g u n d o Año Triurifal .=-
El Genera l Secretar io, Ge rmán 
Gil Yuste. 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negoc iado de Justicia d e 
es ta Secretaría , causa baja en el 
Ejército el Alférez, retirado, de 
Ingenieros, D. Antonio Garr igos 
Garrigos, por haber s ido conde-
nado en Conse jo de guerra a la 
)ena de reclusión perpe tua con 
as accesor ias cor respondientes 

de pérdida de empleo, inhabili-
tación absoluta e interdicción 
civil. 

Burgos 2 de sept iembre de 
1937.=3Segundo Año Triunfal . 
= E I Genera l Secre tar lo , Ger -
mán Gil Yuste. 

D e s t i n o s 

Quedan sin efecto los des t inos 
confer idos en las fechas que s e 

Indican al Jefe y Oficiales que 
figuran en la siguiente relación, 
los cuales continuarán en la sl-
ruación y dest inos que an te r ior -
mente tenían: 

Comandan te de Infantería don 
Atonso López Bíjsta, des t inado 
al Batallón de Traba jadores nú-
mero 1, según orden de 23 de 
julio último (B. O. número 276). 

Capitán del Cuerpo de Muti-
lados de, Guer ra D. Cipriano 
Pastor Soto , dest inado al Bata-
llón de Traba jadores numero 15, 
según Orden de 7 del actual 
( b . O . número 293). 

•"Alférez de Idem D. Benito Be-
nito Bartolomé, a Idem. 

Burgos 2 sept iembre de 1937. 
Segundo Año T r i u n f a l . = E I Ge-
neral Secretario^ Germán Gil 
Yuste. 

S e rectifica la Orden de 25 de 
agos to último (B. O . número 
313) por la que se dest ina al 
Grupo Móvil de Evacuación Ve-
terinaria número 7, en t re o t ros , 
al Veterinario segundo D, J o s é 
María Vizcaíno Mart ínez, en el 
sent ido de que su empleo e s Ve-
terinario primero y no s e g u n d o 
como por error de imprenta s e 
cons ignaba . 

Burgos 2 de sep t iembre d e 
1 9 3 7 . = S e g u n d o Año Triunfal.== 
El General Secre tar lo , Germáa 
Gil Yuste. 

A propuesta del Excelentís imo 
Sr . Pro-VIcar lo Genera l C a s -
t rense , pasan a disposición del 
Excmo. Sr. Genera l J e f e de las 
Fuerzas Militares de Marruecos 
como Capel lanes , los so ldados 
Presbí teros movil izados que f i -
guran en la s iguiente relación: 
D. Félix Corral García . 

J o s é Gonzá lez Pé raz . 
Pedro Sala Masfer rer . 
Calixto Beltrán de G u e v a r a . 
Jiian Peñagar icano Arteaga. 
Luis Zorita Jáuregul 

, J o s é Zubiría Alava. 
Martín Sagas tume . 
U n o Salavarria. 
Pedro Quintana Jou . 
Burgos 2 de sep t iembre d e 

1 9 3 7 . = S e g u n d o Año Tríunfa!.== 
El Genera l Secretar lo , G e r m á n 
Gil Yuste. 

IInbill(a«loneM 
Por resolución de S. E. el Ge. 

neral ís lmo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante en el 
ca rgo de J e f e de los Servicios 
de intendencia de la 61 División, 
al Capi tán de Intendencia, reti-
rado, D. Julio Masaet Torres. 

Burgos 2 de septiembre de 
1937 .=Segundo Año Trlunfal.= 
El Genera l Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

A p r ^ u e s t a del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Sur, y a los fines del articu-
lo 2 " de la Orden de 23 de no-
viembre del año anterior (B. 0. 
número 39), se habilita para e er-
cer el empleo superior inmedia-
to y mandos que se indican a ios 
Alféreces de Intendencia, con 
dest ino en -el 2° Grupo de Tro-
pas , que figuran en la siguiente 
relación: 

D. Emilio Santamaría Martí-
nez , para el mando de la 2.' 
Compañ ía . 

D. Nicolás Callejas Jiménei, 
para el de la Plana Mayor. 

D. Ildefonso Pozas Lorite, 
para el de la 6.® Compañía de 
Montaña . 

D. Pedro Torralvo Santos, 
para el de la 4.» Compañía eX" 
pediclonaria. 

Burgos 2 septiembre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = E 
Genera l Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 
n u e s t r o s herradorea prorlilo' 

nales. 
S e nombra Maestros herra-

dores a los Alumnos aprobados 
en el cursillo celebrado a l efecto 
en el VII Cuerpo de Ejército que 
figuran en la siguiente relación, 
procedentes de los Cuerpos que 
s e indican, y pasan a los desti-
nos que se expresan: 

Soldado D. ^art ino Martín del 
Río, del tercer Grupo 
mandancia de Sanidad, a ' J 
pital de Ganado de Vallad^. 

Idem D. Pío Mangas Día^® 
Regimiento de Calatrava 2. e 
CaBailería, al Orupo.MóvM 
Evacuación Veterinaria num-

Idem D. Bonifacio Pérez 
ta , del Idem al Idem. ,,, 

Idem D . J e s ú s CalvoMart'"' 



Dolotfn ntlclnl dol Esffldo.—nnrnos 6 de ssptiembro do mi.—Mmtn 321 

|del de Artillería Ligera núm. 14, 
a l l d e m . 

Miliciano D. Daniel R ^ e r o 
[ simón, de la Falange de Tole-

do, al Idem. 
Soldado D. Agustín-Bragado 

Lozano, del Regimiento Infan-
tería San Quintín núm. 25, al 
de Farnesio 10 de Caballería. 

Idem D. José Ramos Fermo-
; selle, del de Toledo núm. 26, al 
Idem. 

Idem D. Juan Mangas Paustl-
I no, del de Farnesio al Idem. 

Idem D. Ismael Sanz Casado, 
del Idem al Idem. 

Idem D. Antonio Hernández 
Hernández, del de Artillería Pe-
sada número 4, al de Calatrava 

! 2," de Caballería, 
i Idem D. Víctor Pjflán Alague-
ro, de! Regimiento de Artillería 
Ligera número 13, al mismo. 

ídem D. José Escudero Gon-
zález, del Batallón Cazadores 
San Fernando nüm. 1, al Regi-
miento de Infantería San Quintín 
nijm. 25. 

Idem D. Miguel G a r d a Cere-
zal, de la Agrupación de Artille-
ría de la 3.® Brigada Mixta, al Id. 

Idem D. Emiliano Santos Ca-
brero, del Regimiento de Artille-
ría Ligera número 13, al Idem. 

Miliciano D, Alejandro Pérez 
Rodríguez, de la Falange de Va-
lladolid, 5.» Bandera, al Ídem. 

Soldado D. Daniel Otero Al-
varez, de la Agrupación de Ar-
"llería de la 3.^ Brigada Mixta, 
a la misma. 

Idem D. Pedro García Arra-
bal̂  de la Idem, a la misma. 

Idem D. Julián González Arau-
0, del Regimiento de Infantería 
La Victoria núm. 28, a la Plana 
Mayor de la 1." Brigada de In-
fantería de la División 72. 

A disposición del General Jefe 
del Vil Cuerpo de Ejército 
Territorial: ' 
Sargento D. Felipe Fresneda 

Janz deiH."Regimiento deAr-
tlllería Ligera. 

Soldado D, Antonio Collado 
Alonso, del Idem. 

Idem D. Urbano Calvo Gon-
zález, del Idem. 

Idem D. Aquillnp García Sán-
chez, del Ídem. 

Peeiano Mateos Za-

Idem D. Pablo Blázquez Pa-
blo, del Idem. 

Idem" D. Victoriano Jiménez 
Fuentes, del Idem. 

Idem D. Melquíades Blázquez 
Hernández, del de Calatrava, 
2,° de Caballería. 

Idem D. Robustiano González 
Sánchez, del de Infantería La 
Victoria núm. 28. 

Idem D. Vicente Maíllo Mar-
tín, del Ídem. 

Idem D. Marcelino Moreta Vi-
cente, del Depósito de Remonta 
de Valladolid. 

Idem D. Martin Alegre Roche, 
del Tercer Batallón de Cazado-
res. 

Idem D. Arcadio Sánchez San-
to Tomás, del 7.°" Grupo de In-
tendencia. 

Idem D. Serafín Corada Ca-
ballero, del Regimiento de Villa-
rrobledo, 1." de Caballería. 

Miliciano D. José Esteban Es-
teban, de la 5.° Bandera de Cas-
tilla. 

A disposición del General Jefe 
del 7 ° Cuerpo de Ejército 
Táctico: 
Soldado D. Antonio Moreno 

Medina, de la Sección de S e -
mentales de Trujillo. 

Idem D. Angel Nabo Mogeda-
no, del Tercer Grupo de la Pri-
mera Comandancia de Sanidad 

Idem D. Remigio Jiménez Ra-
mírez, del 7.® Grupo de Inten-
dencia. 

Idem D. Miguel Barbado Sán-
chez, del Regimiento de Infante-
ría San Quintín núm. 25. 

Idem D. Basilio Moreno Sán-
chez, del de La Victoria núm. 28. 

Idem D. Edilberto Paz Rubio, 
de la Agrupación de Artillería de 
la 3." Brigada Mixta. 

A disposición del General Je fe 
de las Fuerzas Militares de 
Marruecos: 
Cabo D. Adelaido Méndez 

Vázquez, del Tercer Grupo, 1 
Comandancia de Sanidad. 

Soldado D. Casimiro Espeso 
Constanzo, dei Idem. 

Idem D. Eugenio González 
Camino, del Batallón de Zapa-
dores núm. 7. 

Idem D. José Téllez Gómez, 
del Regimiento Farnesio número 

Idem D, Luis Tomé Calero, 
del ídem. 

Idem D. Justo Rodríguez Sa-
las, del de Calatrava 2.® de Ca-
ballería. 

Idem D, Isidro Serrano Bau-
tista, del Ídem. 

Idem D. Carlos Casas Páez, 
del de San Quintín núm. 25. 

Burgos 2 septiembre de 1937. 
== Segundo Afio Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

BLedall» de Sarrlmlentoa por la 
Patr ia 

Se concede la Medalla de Su-
frimientos por la Patria a D,* An-
tonia Encinas Dios, con arreglo 
al Real Decreto Ley de 17 de 
mayo y Real orden de 30 de julio 
de 1927 (CC. LL. números 230 
y 822), por haber muerto en ac-
ción de guerra el día 15 de s ep -
septiembre de 1936 su hijo don 
Antonio Fernández E n c i n a s , 
Alumno de la Academia de In-
fantería y Alférez del Regimien-
to de Infantería San Quintín, en 
ocasión del asalto de Cabeza Li-
jar (Sector del Espinar). 

Burgos 2 de septiembre de 
1937.=«Segundo Año Triunfal.®. 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Vusté. 

Oaolalldad de Comvleaen l f t . 

Destinos. 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a las órdenes 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
5.® Cuerpo de Ejército al Alfé-
rez de Complemento de Artille-
ría D. José Oalleg^o Berenguer, 
del 6." Cuerpo de Ejército. 

Burgos 2 de septiembre de 
1937.=Segundo Afio Triunfal.»-
El General Secretarlo, Oermin 
Gil Vusté. 

P r o e e M d M 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretarla de Guerra, pasa 
a situación de «proeesado», en 
las condiciones que determina el 
artículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú-
mero 577) el Alférez Moro con 
destino en el S." Tabor del Gru-

de F a e r j a s Rcguíafei» lodí-

ríVícî  
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genas de Te tuán número 1, Sldl 
Mohamed Abselan Kayeti, 

Burgos 2 de sept iembre de 
1937.=s»S«Sundo Año Triunfal . 
= E I Qetiferal Secretar lo , G e r -
mán Oil Yuste. 

A n u n c i o s O f i c f a i e s 

COMÍSIOM DE TRABAJO 

D» cowMrmtdaa ctjn l o previB 
l o m. el Artículo del D©criB 
to d'o 211 He a-?osto de 1935, el 
Servicio íje Ctilóoaciósj, de Im 
Comísiáti d« iT^Mjo, de la Juw 
ta Téo i i ca d^i '^Jítádo,. lanamciia 
públ i rñmente /fUi-. por éxtranjjef 
r o s de diversas iwci<malid)9)n>0s 
®e h m soiicitií,do car tas de i d m -
tidad para ooubéw kw niguieíiie» 
OSTRO»! 

1,» Ewpl'Sftdo de isendcIcMí »d 
ministrativo» dP uuva Sociedad 
Mín»ra ^fnatiepsa. fíiisldieftcia em 
1» provincia Üs Sueldo 
Bjiii^ du 6.000 pcíK^i^, más oar-
sa y luz. 

2> c o r r e d o r íli* ^ r o n t w . Za-
ragoza, 

3, a Obfl&ros especiaiistíte «o 
la jabricacíóJá d© vldrtos plB^-
olo». Residencia en ¡sá. p r o i ^ d a 
dje Sagovia. 

4> Jefcí eiectricislfia Oe ,uttia 
"^ábríd^ d e neaimáticos. Rcsi-
diencia elt l.a provincia de Gui-
púzcoa. Sueldo m e m u a l de 
1.130 i><«etas. Necieisid«id fle cor' 
nocc r el '^raii«és. 

5.8 FAgcmiero qruímioo esi 
cializ»títo lea la fabtic»dl(5ia 
nieumáticos. Besidencls «ta la 
provincia a® Guipújsooa. SueMo 
mens tml de t.830 pesietas. N®-
ciesidAd de conocer, ©i francés. 

6,« Obr®ro)p toniiáieroir Bes i -
d m c í * proviaicia d é zamona. 

Lo ifue se hace púíbüco pttra 
t íue todos los eí(p;anioleis tjw» 
fconsidierasein capaci tados y 
»eeiBi ocrapar cuóiqtüiera de liais 
piaz«s aa t t s reJfK!Íí3í>í¿d)«&, 
W f í ^ t é a po? A servic io 
Oe Cutoi^étEt Obrera m tu Cto 
mlsiób (le Tr«baJo üa 

Bur^ofiV bcxMiipiAflidath* 
tta los o6riincados a dodumeiw 
iioa jacrtdifceii «!!(itajliCliadiÉ)3 
tírnte-o del pláztí )(ie qfUfeidí dtas 

par t i r de laq^iel eja que «e pu^ 
fcliq5ü«i Cite á r l so e » fij «fiotótíH 
0ff fc i« i é n E»tado»>i, 
. Sé eptóarecí® a Éodói los D»I«i 
c«do8 ft-ovíttci*!» íte Tpabaijfo 
h iofearqiá;» e » ^ e ^ m {¿is 

Boiettoets O f t c H e s ííís ^ « e m a r 
Hoación y a lojH Jefca de Oficiiniaé 
y Registros <Ie Coiooaci í^ la 
m a y o r diffiisióin d»i mismo, po r 
los m©gio8 qiie leiag«« « du «1-
oamoe, 

Boiproo 23 die íSjgiosto die 1937, 
rseguaxdo Año Triunfal) . — Eí 
Pnesideiate, Alejandro Gallo. 

atOD 

eomiíé (IQ Moneda Extranjera 
Cambios de compra do monedas 

p)ibli<',ftd()8 ol din 6 de septiembre 
de lüa?, de acuerdo con las dispo-
siciones (iñuiales: 
DIVISAS PIlOCEnENTlíS DK EXPORTA-

CIONES: 
Francos 33'25 
I^ibias 42'i5 
l»/>lai03 8'58 
Liras 454E 
¿irancos sui^cos lOO'SE 
Rolíilisinarii .IMB 
nfilííftH 14470 

' 4'72 
38'00 

ñ Administración da Jostlcla 
EDICTOS y REQUISITORIAS 

I f A t e c a 

í 

li'ldi'inns 

P o m o n i o i i o d n l o p f n l 2'fíB 
CoioMftH'(iliG(!na SO'Ofl 
Coi'oiiftH HUíJî ns 2'10 
HoronaH nor\)np;fiH... . . . . . 2'14 
Coronas danoans l'OO 
mviHAS i.inaEs iMPouTAnAs voí,ün-< 

TAItlA Y nitMNlTlVAMKNTB 
Ii'rniicos 41'55 
Lihifts 53-05 
Dólares 10'72 
Francos suizos 245'40 
Escudps 48'25 
Peso moneda legal 3'30 

Don Lula Cosculluela Arcar©zo, 
Juez de primera instancia e Jíis-

•^trucción de Ateca y su Part ido, 
'e instructor dól expediente que 
Ise dirá: 

En Tírittd (In lo écordado eii el 
oxpedienta que b^jo el nbr&ero Í34 
de 1985', iraniito por déiÍÉrnACÍÓH ^ 
de la üoiíilsiÓH Prorlftclal do in -
cauíaclonea, contra D. Joáá Mar-
tínez González, vecino de Ariza, 
a c t u a l m e n t e en ignorado 
paradero, para declarar adml-| 
nisiraiivamente la responsabili-
dad civil que Be le deba exigir oo-l 
mo coftaecuencla dtí su oposición; 
SX tÁ- t̂LÍQ del MaviffliBato N&oio»' 

nal, se .cita a dicho individuo, en 
cumplimiento "de lo dishueKto en 
la p r d o n d e la J u n t a Técnifla de 
Estado lecha .. le marzo último 
inserta en el • ¡ B o í a t í n Oficial» dei 
mismo, coi rí^spOndionteftiiilajo 
por medio del presente edic to ,nu l 
se insertará on el « B o l e t í n Oflcií 
del Estado» y en el de e s t a P r o v l n . 
cía, a fin de que dentro de l térml-
no de o c h o días hábiles, siguiente 
a la inserción del presente en di-
chos periódicos oficiales, compa-
rezca ante este Juzgado ins t ruotor 
personalmente o p o r e s c r i t o , ale-' 
gando y probando en s u defenna 
cuanto estime procedente, balo 
apercibimiente que de no compa-
recor le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho. 

Dado en Ateca a v e i n t i t r á i de 
Junio de mil novecientos treinta 
y siete.t=El Juez de p r i m e r a ins-
tancia, Luis Cosculliiela Arcarazo, 
= E 1 Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez, 

Don Luis Oosciilluola Arcaraío, 
Juez de primera Instancin e in i -
tracción de Ateca y su Partido, 
e Instructor del expediente que 
se dirá: 
En virtud de lo acordado en el 

expediflnte que bf\)o el númornias 
de 1037, tramito por deplgnacliin 
de la Comisión Provincial do in-
cautaciones, contra D. José Lh-
zano Posadas, vecino de Arl-
za, actualmente en i g n o r a d o pa-
radero, p a r a declarar adral-
ni.strativamente 1 a responsabi-
lidad civil que se le d e b a exigir 
como consecuencia de su oposi-
ción al triunfo del Movimien to 
Nacional, se cita a d i c h o indivi-
duo, en cumplimiento d e lo dis-
puesto en la orden de l a Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el «Bole-
t ín Ofloial» del mismo, correspon-
diente al día 20, por m o d i o de 
presente edicto, que se inser tara 
en el «Boletín Oflcíal del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin« 
qpi« dentro d^l término de ocho 
días hábiles, sígaientés ¡» la inser-
ción del presente en dichos pe-
riódicos oficiales, aoropareüca 
te estfeJu?.gftdo instructor, g 
nílnVi>nteo por é s o r í ^ ^ ' f 
i ppobundfl en «« áeffliiía éüm » 

Ut lmé brooédeiite, bi^o aperf 
mUnto que áe M cotoP'rf 
parará él perjuicio a que 
fugar en derecho. , 

I Dado en Ateca a veintitré'" 
J a a i o d e m i l novecientos ^ 

| l i e t 6 .=E l Juez de P f ' X ' í o i 
c ia .Luís C o s c u l l u e l a ^ ^ 

| e1 Secretario Judicial, aüw 
'Nogésrol y Martin». 
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B i l b a o 

ion Pedro A. García SaraMa^ 
Juftz Especial de Incau t ado -
nCs número 2 'de Vlzoayia. 
Pc^ er presenta tílo á a o n 
)6ÚS Níi|fljpz BergarechB, paria 

comparezca lante es te Juz 
o Fsnecjal, sito en Ha calJe 
IbáVie^ Qe Bilbaió^ 22 en éT' 
i!no de oché días Hábiles-
ndo los KecTiós v pruehiaH 

dfiscargo (m« «stimiaré perH-
ites en er UxpBriTiintiíí cnié con 

)1 mímpro f¡B Je sirt"© nana 
¡lamr íia trsiipionsah'lidia'd ci-
«"n 011© Riihípra prtdirio i rn^ -

r>or lartr-if^inde^ 'anflnnfrf»»». 
Iir«<< en rfTncfAn r,rm. Morri-
Íi««t'o Niácionial: 
Tí mw» dfl no oorn-narertetr iw na-
rsT!? el Txrrfiddo gue Tíavía lu-
jar en /íftnfiCTiO. ' 

(R1 Juez Pedt-o A. G a r d a 

iftAn PB'íro A: frnWrfn «¡lafoWa, 
"Run^ctnr d e Tnr,fl"tlado-

piíi n»^mpro 2 HP Vlrpifl^ia 
•póip «r p'v»s''n'ti"e d t o la Hon 
¡nrtrjtft f?íncVil6z 'Díar nfl'̂ a 
nfi cnmr>flrP7<9fl lantí». ¿«c'tie 

n PtiTÍeHnl, ctto <f̂ r\ Thw^ Pilhar,. ^ en el 
hr> de OC^O VfPís Vi<5WV<! 
nfío v 

_ (ípícartfi niiP! nertí-
en er ievT*¡'iit5i"tF!> rpvé cnn 

K níinipro 84 fifi lie «¡íit"^ nnria 
T̂ amr lia ipps'noTT'a^h'lida;^ d -
Pn (TiTíP K"hi'^r!a ínc»-
Dnr ar-tiSnMades fanti^JiWrV 

I? iBn rpTiadrti c o n Mn^d-
ifo Nadoniar: la^iprd'^lf'Ti'í**-mw (íe no comnarec*"* ma-" «T nPTT'iído cfue !iiav)a Tu-
®n I ' Juez Pedio A. Gatcfa 

ptS'íro A -^Vcff» 
KRnpdinr de Tntíaiitacfc' 

numero 2 ríe Vi?envR, 
por eT prpsfu te d f o ' a B ' Füa-
"»Aíutialcíiiprpn Oc^-'Sind!anA p®-
m^ccommTPítri^ nTit?̂  '̂ slSS 
% sito cü t̂ . t-ftlTo 
ThMeí! de nilhao. 22 ¡en a* 
nllnn dB otíhia flíftá Tfiííiíl«s 
/íUndo los tecleo'' V 

o® fesííat^n íifue es t ímafé pierti-

Je que ae no compiareder W Irará el perjuido que hay|a gar ©n derecho. JEl Juez Pediro A. Garda 

Don Piedro A. G^írcla Sairabia,! 
Juiez E s p e d a r de Inciautiado4 
n©s n ú m e r o 2 de Vizcayja. 
Po r ©I presente cito a . don 

L»ón ürrizia Bianteoíjfdo, ptípfl 
cfu© comparezca lante esla' Ju2 
ííado EspBdaí, §ito en la cal'l'f 
de Ibáifléz de Bilbao, 22 en ei 
Carmino de ocho días hábiles 
Mesando los htechos y prueba ' 
B© descargo ofue est imaré perti-
n»ntíes en e l exp©díéJniré tfuá cor 
el número 80 se le si<íiie pare 
d»c1ianar la respioní5iabilidaid d 
Vil en que Hubiera podido ínoii-
r r i r por actividades lantSpafrló-
ticas «n r e l a d á n con el Movi-
miento Nadona l : jAnerdhli^do-
lie cruj© 'de no comparecer le pa-
rwf l e l p e r f n i d o que Waj^ Hk 
gftr «ni derpchó. 

!E1 Juez Pedro A. García 

númciro 70 se le slffuB p a r é 
diediarar fe pesponsábií idaa d^ 

en que hubie ra podido incu-
r r i r por, act ividades en t lpa t r lá -
ticas en pe ladón coíi el Movi-
miento N a d o n a l ; lapercibtéiido-
le que de n o comparecfir l e pa-
r a r á el per ju ic io que hay|a k i -
gStr «n derecho. i 

¡EJ Juez P e d r o A . Garcia 

D o n pe<íPo A . G a r d a SiaraWa, 
JnCz Esnpda r de Tncantiado-
nes número 2 de Vizcaya. 
P o r ipf pre.sentíe d f o a dOn 

' Tendoro Gnisniamm, 
q!",® c^m.n^'ppzca onte e^íe "Tuz-
pláfín 'FsneciaT, sitó en c H e 
He Tb<5fiez de Rilhao, 22 en eT 
f í r m i n o de ocfiO dfas b'áWle? 
ali^oiando los hechos v pruebas 
He descargo que est imare perti-
(hentes en e f Bxpedíéiité qué con 
e l núm'ero 72 sje le sioue pa ra 
Hecliarar lia resíponsabílidad d -
Vil en que hubiera podido ínéti-
r r i r po r actividades ¡antipatriór 
ticas en r e l a d d n coa el Movi-
míenfo Wadoniar; lanercibfedO" 
l e que de no corapapeoflir l e pa-
r a r á e l p e r f u l d o que hiaypi fti. 
ga r ©n derecho. I i 

E l Ju©z PedW» A . Gtarcía 

iDon P»dro A . Garcfa Slarabía, 
Juez Especial 'de Tnoautiado-
nies n ú m e r o 2 de Vizcaya. 
P o r e l presente d t o a don 

Tomás Tr i fol piaña q u « 
comtyartqaoa lantfe este Ju»-
Tiado Espoda l , sito cñ la caH« 
de I t íMez de Bilbao, 22 en Bj 
t é rmino de ochío "dfas h'áWles 
alegando los "hechos y pruehais 
d© descargo que .estimaré nertl-
nenles en bT expediénté que con 
tel n ú m e r o 88 se le slsfii» para 
idediarar k responisabilldad cl-
sai en que Tíublera podido Inciu-
irrir po r Qcfi%'ídades nntinatrló-
tica.s en relación ccto e l Movi-
miento Nacional ; iatperdbii^ndo-
le aue de no comparecer le pa-
r a r á el perfuicio que hiay^ Iii-
giar ©n derecho. I 

E l Juez Ped ro A . García 

•Doti "Pedro A, (íatcía SaraMA, 
• .Tn»z Kfiwdiflí de TnrAiitaftlA^ 

m ttúmero 2 'de Vizcaya. 
P o r ef presente cito & "Hoti 

Mazio, pArA 

Don Ped ro A. Giarcía Sartíbia, 
Juez Especial de Incautacio-
nes n ú m e r o 2 de Vizoayja. 

• P o r el presente d i o a '(ion 
"Vicente Susirez Deveaux, piara 
fjuB comparezca ®nte es té Jtíx-
gado E s p e d a l , sito en 1» calle 
de Ibáflez de Bilbao, 22 en el 
l é rmino de ocbo días hábi les 
laleigando los hechos y prueba® 
de descargo que es t imaré perti-
nentes en er expedifenfó qué con 
el n ú m e r o 66 se le sigiip .para 
Idieclarar la responsabi l idad d -
vil len que Kublera podido íncur 
t r i r por actividades ant ipatr iór 
ticas ®n reliad 6n con el Movi-
miento Nacional;^ lapercibít^jido-
í e que H e n o comparecer W pa-
•lará tel per ju ic io que hiayja, W 
gar en der&cKo, i ' |E1 Juftz PeÉiw A. Gtarclft 

I número DO E f i i , comwarezca i^nte esfia Jn®-
Nai^ar I f . ^ ^ d o Eswedial, sito en la ca«6 

Bilbao, 22 en el 

^ f S t í t r ^ ^ ^ ^ ^ fttecsando los heohb<! v, pruebas 
que^estimiar^ w r t i -

I ( ««««ww, m 0í te^diéttté q u i con 

Don PiMTO a . GArda SArablíV Especial de Inoaulacío- , nes número 2 de Vizcjayi». Por df presente cito a don 
W e o t í n H e r p a f i Mai^ffie-H r W » 
icfue comparezca i i i té eslía ju®-
10*áo Bspaaai, sito m te eaUs 
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"de IbMfeii de Bilbao, 22 en ©I 
término d® ocho días hábüeg 
¡aliCtcjando los hechos y pruebas 
de aescargo qu6 estimaré perti-
toOntes en ©l ©xpediéintó qué con 
lel númel'o 64 se lo síguiB para 
.diedarar lia iresponsabiíidad ci-
,'VÍl ¡en que hubiera podido, inour 
^rrir por actividades lantipatrió-
ticas en relación coi^el Moví-
imiiento Nacionaít. laperP¿bíi?iido-
J© que de no compáreciar lie pa-
•iiará el perjuicio que hiayja, lu-

«n derpxírto. ^ ¡ i 
(Eil Juez PedPo A i . García 

Don Pedro A. Garda Sarabiw,' 
Juieiz Especial de Incautacio-
nes número 2 de Vizcay,a. 
Por ei presente cito á 'don 

Fielipe Abrisgiueta^ piara 
cru® comparezca ianie este Juüi-
Igiado Especial, sito en la calle 
de Ibáfliez de Bilbao, 22 en ál 
t'^rmino de odio días hábiles 
laliei'iando los hechos j' pnie^als 
de descargo que estimaré perti-
nentes en el Bxpedié;nté que con 
lel número 62 se le sigue para 
«dleclarar la responsabilidad ci-

en que húbiera podido íncu-
iTír por actividades Iantipatri6-
ticas en relación con el Movi-
miento Nacionial; lapercibíéndoi' 
1» que de no comparecer le 
rara ©1 perjuicio que h'ay|a| 
ligar íBin derecho. 

ÍEl Juez pÉdíío Al. Gíarcift 

Don Pedro A. García Siarabia,] 
Juiez Especial I r lacautiacio-l 
nios número 2 de Vizcayia. 
Por ef presente cito ft doni 

Víctor LSniz Amî ziQ#, piara! 
W e comparezca jante este Juz-I 
'gado Especial, sito en la caUe! 
de Ibáiñiez "de Bilbao, 22 ©n elJ 
vtérmino de ocho días hábiles! 
eíieigiando los hechos y pruebasi 
Vdie descargo que icstimaré nerti-| 
.n©ntes en ©I expediente que conj 
tel número 58 se le sí̂ u© paral 
sdieclamr la responsabilidad ci-Í 
\vil en que hubiera podido lncu-| 
rrir por actividadee ianlípatríórl 
ticas ©n relación con eí Movi-1 
'mi©ntb NacionaT; Ept'rciBí'ndo-j 
,1© que "de no comparecer le pa-| 
'riará ©1 perjuicio que h'ayp, W l 
.gar len derecho. | 

El Ju®z Pedro A. Garda 

[dentro def término de ocho di 
I hábiles .comparezca aquel Bnle i 
le Juzgado y referido ospedl™ 
person afínente o por escrito don™, 
pueda alegar y probar en BU DI 
fensa íp que estimo procedente I 

I apercibiéndole que de n̂o haoerl 
Ele narará fel per, uício k Bufl1mbfe,J 
Iré Iu|iar en derecho, 1 
1 Dado en Rorja a 28 de a?o8to dfl 

1037. 11 Año Triuataí. - K 
Guerrero. ^ • , 1 

Don piearo A. Garda SíarafiiíV 
Jiu'ez EspociaL de Incautado-
n©s número 2 'de Vizciayja. 

^ Por e l present-B dt!o ft d o ^ 
Victoria Buiz L6p©z, pana 
cpuB compiarezoa tate esta Juz-
gado Esi^cial, sito en la cali» 
a© Ibáílez de Bilbao, 22 ©n el 
término d© oclló días KábUes 
'vial©gando los tíechos y pruebas 
Id© descaJrgo que estimiané perü-
Taentes ep eC ©xpediénté qué coM 
IBI número 60 s© 1© sisiuiei piana 
>0)eclarar la responsabilidad id-

[1 en que Hubleria podido íncü-
rrir por ftcti\'idad©8 ianüpatrió^ 
Ucas Bd relación "com lel Movl-
mí&afo f í i d o n a A 1ii>?rcibíáado-
1)0 cíuo de no ttompaneoísr le pa-
gará ^ perjuido que hiay^ ln-
igar en derecho. 

E l J u ^ K P e d E O A . G a o T c f ^ 

CVon P©dro A. García Sarabiisi 
. Juj0z Especial de Incautacio-| 

n©s número 2 de Vizcayja. 
Por lef preseiiüe cito a don' 

AH r̂edo García Riazquín, .paral 
gue comparezca ¡aaiíe este Juz-' 
glado Esp©cial, sito en lai calle 
de Ibáfiez de Bilbao, 22 en el 
término d© ocWo días hábiles 
aleigando los hechos y, pruebas 
a© descargo que estimaré perti-
nentes en ©I fexplediénté que con 
lel número 56 se 1© siiíu© pura 
'diedarar lia responsabilidad d -
\ i l len que Hubiera podido Inour 
rrir po» actividades iantipatrló-
tioag ©n reliacidn con él .Movi-I 
miento NadomaT; lapercibléndo-
Jie quo de no compareosfr I© pa ĵ 
irará iffl perjuido qu© hlayjai Ihh 
gar ©n dercclío. 
, |E1 Ju©z pedKo A. Garda 

B o r j a 

Doo RiaTael "Guerrero' GIsberl,J tiez] 
ttei instrucdtón do Borja e Ins-
tructor del espediente que se ex-' 
faresará. ' i 
Hago saber; Qué ira eT lexpe-l 

Biente giiD Ipstruyo la virtud de 
tíeslgniactóm hecha'por la Comisión 
Prowndaf de üioautadones, oon él 
búmoro 287 para docliatiar admí-l 
inlstrátlvflmente lia r©spons«bilftlad)j 
dvli que dohft exíHirse la 
Idsc» Ijezoano Pérpia, vedno d j l l 
Pomw, hoy m ignorado paradero, 
por su opo«ídóa i»l ' f " mfo .de) 
Movimiento iiaoiátml !li' ' Wutt do 
{o que dispone ol ai^tícu- (<*> do la 
ordea da la íuntu T ^ i Es^ 
lado do 19 de míUKso tJ„ . .Vil, ae 
lacordftdo citar « JJjcho lexpediwta-
tío por medio deí presente que se 
Insertará en íií »]3<jletj¡a Oíicildí:| 
^ Estadía, sftgqutó&id^A- fffin 'ÍP» 

Don Rafaer Guerrero filsbert,JMil 
de instrucción do Borja e Ins.! 
tractor d^l expediente que seei-l 
presará. ' ' 1 

, Hago .saber; Que en ef esp̂ ] 
jdiente que Instruyo ü Virtud del 
1 designación hecha "por la Comlilíii| 
•Provlndaf de hicautacíones, oon ti I 
número 288 para declarar aitiiii.J 
nlstretívarrente la responsabilHadj 
civil qüe deba exlglrge' a i ledij 
Porez Medpego, vecino de PomtJ 
hoy en ignorado paradero, | 
por su oposición af triunfo ifelj 
knovlmlento nadonaf y a i-írlui del 
lo que dispone el artículo 4.odell| 
orden de la Junta Técnica delE!-! 

' tado de 19 de marzo de 1937, Kj 
laeordado citar a dicho expedlenM 
do por medio def presente oue si| 
insertará en ef «Boletín Oflciíli| 
deí" Estado, regnlrléndole para iWl 
dentro dei'término de ocho dial 
hábiles ,comparezca aquel tote y 
te Juzgado y referido expedimf 
¡personarmente o por escrito do»| 

Ímeda alegar y probar en su 
onsa ib que estime proc^ei 

japorclbiéndore que He lio hfla 
Ib jíarará el peiijuldo ft quer' 

,re Tugar en derecho. "" 
Dado en Borla a 28 de Bgoslo*| 

1937. 11 Aflo Triunfar. -
iGuieiTero, 

iDon RiaTaer G h e n ^ 
' de Instrucción 

tructor del expediente que s« 
presará. "" 

I Hago saber! Que m w exi»l 
Ptíiente que Instruyo a virtual 
Idesign'adón hecha por fa CoJ^I 
IProvincial de 
Inúmoro 202 para a e d ^ 
líilstrwtlAwmen^e ía 'peitl 
Ifclvll 'tnio dobá ^"''"^«"rfíWi 
p 2 ! o ^ ¿ t o c ismmred^ X I 
Imer, hoy «" J r ^ n r i i S 

Jro álw dispone ol h r g w 
¡ o r c ^ de m 
Itado d0 19 de marw ^¡¿ja 

I t o l í o úeí 

K 3 S . 
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p,.jrmentíi o por escrito idbndtí 
tía afegar y probar pn su de-

fo quo fes>lm« procedente, 
( J b l é n d o l e q u e 'de no hacerlo 
lárarrt el perjuicio Ta que huble» 
lupar én derecho, 
do en Borja a 28 de agosto de 

II Año Triunfal. — Rafael 

¡Eiperclbléndole que de no hboerlo 
fo parará el perjuicio is Ipao huble-
te lupar en lierecho. 

Dado an Borjn a 28 de ¡agosto do 
1937. II Año Triunfal. - Rafael 
Guerrero. 

Diado en BorJa la 28 de agosto do 
1937. II Año TriunfnI. — Rafael 
Guerrero. ^ ! 

Rafael Guerrero CTÍsbert,J ttea 
Instnicctón de Borja e Ins-
ctor del expediente que se ex-
¡sará. • 

lago saber; Que en ©f expe-
>le que instruyo a virtud da 
nación hecha por la ComisEún 
Inda/ de incaulactones, con él 
iro 291 para declarar adml-

, ifivainenle ta rcsponsabilMaid 
|i que deba exifflrse a Barto-
lé Císneros Modrego, vecino do 
' ;r, hoy en ignorado paradero, 

su oposición ai triunfo del 
Imlenfo nacionttf y ti vírturf de 

íup dispone el artículo '4.q de la 
de la Junta Tíkmíoft del Es-

de 19 do marzo de 1937, he 
' i d o citar la dicho expedlenta-
r medio dsí" presente que se 

lará en ¿f «Boletín Oficial» 
'sfado. requ!trf(5indole para qp0 
o del término de ocho días 
fe ,comparezca ¡aquei ItiiRe es-

ado y referido expedienta,-
Imente ó por escrito donde 
alegar y p ro lw en su de-
fo que estime procedente, 
'-íénaole que de üo hacerlo 
?á el perjuicio Is que hubie-

eü tlsríc&o. ' ' ^ ' 1 
m BorjB te as do agosto de 
' kOa Triunfar, Rafael 

r I I ' 

Don Rafaer Guerrero Gisbert.J uez 
de instrucclóin de Borja e ins-
tructor fiel feicpedieaite que se ex-
presará. I ^ 
Hago s¿ber; Que en ef fexp^ 

aiente que instruyo tt virtud áe 
desigaacÍAn hecha por la Comisión 
Provinclaf de Incautaciones, oon el 
número 286 para declarar admi-
inístrtólívamcnte la responsabllidadi 
civií que deba exigirse & ' Canu-
to Modrego Lezcano. vedno dePo-
mer, hoy en ignorado paradero, 
por su oposición al triunfo del 
taovimienfo nacional y & virtud de 
lo que dispone el artículo 4. o de lá 
orden de la .lunta Técnica del Es-
tado do 19 de marzo de 1937, he 
(acdrdado citar la dicho expedienta-
do por medio deí presente que sb 
Insertará en el '< Boletín Oilcial» 
deí' Estado, requiriéndole para que 
dentro dei término de ocho días 
h^ i les ,comparezca aquel ante es-
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pu&da ale'^ar y probar en su de-
fensa io "que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará él perjuicio a iqpíB h^ubifl-
re Ivif?ar en deriecho. 

Dado en Borja & 28 de iBgostb da 
1937. n Aflo Triunfal. - 'RaCael 
Guerrero. ' i 

Ratmt GuoTreroi Tasbeirf.J iieji 
í Instrucción de Borja e Ins-
nidor del expediente quo seex-
l«sará, • ' 1 •• j 

saber: Que eo ©T'&xpi^ 
que instruyo a virtud de 

-ióiQ hecha por Ta Comisión 
indar de tacantacSbines, oon eí 
íro 290 pana declarar admi-
•alivamente la pesponsablliidaxí 

que deba exigirse a Pedra 
too Moreno, vecino ¡de Po-

hoy en. ignorado panadero, 
«1 Dposidóin al triunfa del 
nlento nacionaf y fe v&tüd de 
tó dispone el articulo '4.0 de la 
' de la Junta Tócnioa del Es-

',<Je IB de otarzo de 1937, ha 
Mttdo cítaí lA dicho expedlonta-

nwidio deX presente quo se 
a-á en Bí ifoletín Oficiala 

I Jtado, neauiiflán.dQle pam qtia 
™ ilel tírmíno de ocho días 
"«s jcompartzca aquel ente es-

áWo y referido espediente, 
íonalmonte o por escrito donde 
la aligar y probar en "su. de-

Don Rafael Guerrero GIsl>ert,J uez 
de instrucción de Borja e ins-
tructor del expediente que se ex-
presará. 

"Hago saber: Que eo ef expe-
diente que Instruyo a virtud de 
de-signación hecha por ia Comisión 
Provincíaí de incautaciones, oon el 
número 284, para declarar admi-
nistrativamente la responsabilidad! 
civil que deba exigirse a Vaieria-
Mo Alonso Molino, vecino 'de Po-
mer, hoy en Ignorado paradero, 
por su oposición ai* triunfo del 
tnoviniiento nacional y fa virtud de 
lo que dispone el artículo '4.« de lai 
orden de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 de marzo Se 1937, he 
lácordado citar a dicho expedienta-
do por medio del presente que se 
ímertará en el «líolelín Oficial»' 
del Estado, requiriéndole para que 
dentro del término de ocho días) 
hábiles ^comparezca aquel ante es-
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito.'donde 
pueda alegiar y probar en su de-
fensa lo eme estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
fe pataíT el perjuicio ja ^ e hubie-
re fugar en derecho. ^̂  > 

Dado en Borja a 28 de ¡agosto de 
1937. II Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero. ' ' ' i 

Don Ráfael Gnenwr G!sb!ert,J mea 
|de inslruccíóin do Borja o Ins-
tructor deí expediente que seex-
Ipnesará. > ' 1 i i 
Hago siaber: "T t̂e feM ef expa-' 

Híente que Instruyo la virtud de 
üesignadóo hecha por la Comlsióm 
Provinciaf de incautaciones, con et 
número 285 para dócíarar admi-
nistrativamente Jia responsabilMad: 
civil que deba exigirse a Jonáa 
Hornos Císneros. ,veclno de Po-
toer, hoy en Ignrado panadero, 
por su opositíón al triunfo del 
taovimiento nacional y a vírtutf de 
lo que dispone el artículo ''4.q de la 
orden de ia Junta Téonicia del Es-
tado do 19 de miarzo do 1937, ha 
iaoordftdo dtar la dicho cxpedienta-
Icío por medio del presente que s« 
(nsartavA ea ftl «Boletín Oficial 
úoi"' íístado, fíquitiójidole para 
flontro ÜAi 'tíráilno do tícho días 
htóíles ^comparezca uquel «nto es-
te Juzgado y referido expodlonte, 
personüfraente o poi* esal to donde 
pueda aíc'Sar y probar ©N BU de-
fensa fo que eáime procedente, 
apercibiéndole que de no "hacerla 
le parará el perjuicio B gua ^ubiia-' 
ce iuíike fia cUa-ochu. L" -̂; t i 

Don Rafaeí Guerrero Gisbert',! uea 
ide instrucción de Borja e Ins-
tructor del expedienta que se ex-
presará. 
Hago saber; Qué en ef expe-

Biente que Instruyo iá virtud da 
designaaóin hecha por la Comisión 
Provindaf do incautaciones,''oon ei 
númeiro 289 para declarar admi-
inlstnaüvamente la responsabilidadl 
civil que deba exigirse a Dloril-
a o Lezoano Muñoz, vedno dePo-
mer, hoy en Ighorádo paradero, 
por su oposldÁn al triunfo deí 
movimiento nacional'y a virtud de 
lo que dispon© el artículo •'4,0 do la 
Dr<íen d é l a Junta Tócnica'del Es-
tado de 19 do marzo do 1937, ha 
¡acordado dfcar a dicho expedienta-
tfo por. medio del presente quo "sfl 
insertará en lel «"BoletíQ Oficial» 
tíei Estado, Tequlriéndole para q t» 
ttenlro del término "de ocho dias 
hábiles ^ooraparezoa aquel íinto os-
le Juzgado y roferido expediente, 
{>erftonalm«>nt» o por escrito dondfl 
pueda iftlegiai' y probar laa su de-
lensB. fo qviñ asUmift piíooedenie, 
Rpembiónaole que do no hacerlo 
le parará el par juicio a que hubie-
re lugar en ncx-echo.^ . 
, Diado en Borja a 28f de agosto «ia 
1937. II Aflo Triuníftl. — Rafael 
Guerrem. ; • ' ' ' 
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Don Rafael Guerrero Glsbiert,J iiez 
|de instruccián de Borja e Ins-
tructor del expediente que se ex-
presará. 
Hago saber: Que ea eí* expe-

diente que instruyo B virtud de 
desigmcíótn hecha por la Comisión 
Pro'mciaí de tncautiactonies, con el 
número 299 phra declarar adral-
mlstrativamente Ja responsabilldiaidí 
civil que 'deba exigirse a Antonio 
Alcega Lázaro, veHno de Bure-
ta, hoy en ignorado paradero, 
por su opodcloin ai triunfo del 
movimiento naciónal y B virtud de 
lo que dispone cl artículo 4.q de Ibi 
orden de l a Junta Técnica del Es-
lado die 19 de marzo de 1937, he 
¿cordado dtar B dicho 
tío por medio deí presente que 
Insertará en ei «Boletín Oficial»' 
del Estado, requiríéndol© para que 
dentro dei "término He ocho días 
hábiles .comparezca aquel ante te-
te Juzgado y referido expediente, 
pcrsonafmente o por escrito donda 
pueda alégar y probar ©n su de-pueda alegar y pr( 
lensa Ib qu© eíUme procedente, 

bI6n< • - -
parará < , , 

re lugar en derecho. 

m lo gv 
Bperclblóndole que d« no hacerlo 
le parará el poi^utcío « que liuble-

Dado en Borla B 28 de Bgosto dé 
1937, II Afto Triunfal. - Rafael 
Guerrero. ^ ' i 

Don Rafael Guerrero G!sbert,Jue2 
de instrucción de Borja e Ins-
tructor del'expediente que ¿«es-
presará. 

' Hago saber: Qué en ef expe-
diente que instruyo a virtud de 
designación hecha por la Comisión 
Provinciaí de incautaciones, bon el 
número 301 para declarar admi-
nistrativamente la responi^i^ilüdad 
civil que deba exigirse a Maria-
no Pérez García, vedno de Bu-
reta, hoy ©n ignorado paradero, 
por su oposidon al triunfo del 
movimiento natíonal y B virtud de 
lo que dispon® el artículo 4. o de la 
orden de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 de marzo de 1937, hfl 
bcordado d^ar » dicho expedienta-
do por medio dcf presenift que se 
Insertará en eí «Boletín Oficial»! 
dei Estado, reqiürlóndole para ráe 
dentro def término de ocho díaa 
hábiles ,compiArezca laquel aiit© es-
te Juzgado y referido espediente, 
personaímente o por ««alto donde 

fiuftda alegar y prober «n tu de-
tona Jo quo estime procudMite. 

Mp«rcibIdndole que dd no hacerlo 
te parará d pwjitíulo f que hubia-
ré lugaí' tíh uijfiécho. ; , 

Dado en Borla la 28 de lagosto de 
1937 11 Aflo Triunfal, - Rafael 
Gufirrearo. i 

Oviedo 

E n virtud de lo d ispues to 
lea. señor Juez .de p n o i e r a íns-

pUrtldo, desigaatío piara la Ins-
lÉrucción del expediente con eT 
fin de dediamr administratlvta). 
men te la responsabi l idad civil 
Qiu® debía de exigirse » tíon 
Adolfo Ross Hernández» p x c o 
m a n d a n t e de Asialto y de i^ la 
vieclndiad, c o m o óonseoumela d e 
su oposición a i Glorioso MovJ-
miento naciomal, se citia, a ditíhta 
sujieto, cuyffls demás cirounstan-
ciiás jíersonales y pSaradeno se 
ignomn, palia que en e í términia 
de ocho días hábiles compa-
fieizcia an t e este tegjado» bien 
persona lmente o por iBscriló,^ 
donde pueda i ^ g | a r en su diet-
fiensa ío que c r e ^ a oonvenin 

sU' diBrecno^baijo laDercibimien 
lo de To que H S ^ Iug|a®i sf 
n o k» •v'^'io^-

Oviedo 23 de agosto Se 1937. 
—Segunda a ñ o t r i u n C a l . — S e -
cretar io, R a m ó n Cialvo. 

E n vir tud d» lo aisptiesío poir 
leí seflbr Jtiez de p r imera i n s -
iltíamcia, iBn» fiuincíoinies,, de estef 
par t ido, designado pa ra la Ins-

' t rucción del expediente con el' 
f in de dediarar fedministratíva-
mente la responsabilidiad civil 
(me deba de e x t ^ s e n d o n 
Manuel Alvanez Osorio, ex em-
lempleado de la Diputación He 
Oviedo, c o m o oonseuoencia de 
s u oposición a l Glorioso Movi-
miento nacional, se cita a dícho 
sfujeto, cuyas demás ci rcunstan-
ciás personales y p a r a d e r o se 
ignoran, p a r a que en e l t é r m i n o 
de olsho días "hábiles oompaf 
pezca an t e es te Jujsgfado, bien 
piersonalmente o p o r escri to, 
d o n d e puedan ladiegiar e n su d» . 
.fensa l o que crejÍTepa oootiveniP 
a jju derecho, baio iapercibimien 

. t o de lo que Wajja jmgpf pi 
n o lo v ^ f l o a . 
t Oviedo 23 de agosto He 1987. 
—Segimda año t r tunfW,—El S®' 
cnatarlo, Riamón Qalvo. 

E n vlr lud 'de to ^ a p u e s t o 
s&tíor d« prímiepa fns-

^ftñciá, |0!i, fU|iicloítófi(„ do lésltól 
pa í t ídó , diesigiiiado pha la ins-
t rucc íán del ©xpedlantia con leí 
f in d® declanar ladministr^tíva-
mfinte la responsabUidiad d ^ ' 
Oíue deba de e x ^ s t í i í6k tíon 
'Juan P.albJiO' Giarcíai^ qúia 
dicia sean abogado, a o m í d -
l iado fón esta ciudiad, calle dift 
Oscura ;como oons®cuencía de 
su oposición e l Glioriúso Movl-

mi>ento nadooal , se c 
-feui^to, cuyias demás 
t j ias pwsonales y paraderos» 
Ignoanao, pana que eo el térmtaó 
'de oclio días hábiles comp» 
i«izoa lante este Juíigado, biis 
personalmente o por escrita i 
d o n d e m e d a a l e ^ ea su 
f ensa lo que c re ;^a ood«i»í 
a §¡u d®recno, bajo apertíb 
t o d e Ip que hayia 

coüi 

n o ' l o verifica. 
Oviedo ^ de ^ f e Se i 

—Segunda laño tnunfial.-H 
erBtario, Ramón Calvo. 

E n virfud ae lo iJismesto 
« seflor Juez de primera 
fancia , fifa ftinciolQes,^ (te l 
par t ido, designado para ¡a ¡i 
t r u c d ó n del expediente 
f in de declarar adminisi 
mienté la responsabilidad 
cru» deba de exiqjrse « 
ILuciano Cimadevilfii L6p«z, 
pfeado de Iffl Dlpufiación deiíl 
(dudad y vecino de " 
Üloto, como conseucenioa 
su oposición al Glorioso Ifi 
miento nadonál^ se citía a 
sujieto, cuyias deinás cir"' 
cias personales y pUr 
ignoran, paila quB ea ef ti 
de ocho días hábiles t 
««zea ante es'íe Juz^o , 
personalmente o pW ( ^ 
donde pueda ' a l e ^ ¡an 
f ^ s a lo que creyera 
0 sai dereclío, baio la¡»rcil 
lo de lo que haytá' J 
n o lo verifioa. 

Oviedo 23 de agosto üeJ 
^Siegundo año triunfaI.-0 
crietarloi Riamón CJalvo. 

I ; 

E n virtuíf m lo mpm^í 

J^rtido, desígaado naraiS í 
^ o c i á n dieí expédieníe ccí 
fin d e . declmT ladwmfsb'sl 
iaidQíe, Ja respons&búid^ i 
gwe deba a® exigím a 
Jotfé Lopedió! ApanclOi de 
'fí^slón sbogaao^ c¡as&M y f 
ciliado ültirnaíiieníe en 
moción, coiDo ooaseoueacw 

oposición al Gbrloeo Me 
kai&nto nacioml, se cl& & 
sujeto, cuyíis demá» drca 
cías personaíes y pir&á^J 
ígaomat pm qim'meí 
d e ocho días bábífes c^ ' 
í ^ a Bufe es'ííe 
personsmeate o por «f 
a o ü d s paedSL ^ 
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^ lo (jue creyiena canvepjr» 
¡ derecho^ baHp laperdbimien 
de lo que hayia sí 

% \íerifioa. 
?iedo 23 de a g q s ^ üe 1937. 
lunda año t r i u n f a l — B Se-
iio^ Ramón Cialvo. 

Des y piarad«X) sa 
a , parft e a eX'térmlina 

MÍiíi dííia hábiles cUraipa-
ca attte e»f8 J u a ^ o , Iiueaa 
'socalíñente o por escritOji 
" «legar fi» su di*-

craj-feía canvemír 
I derec&ciw iajperqibiinien 
de ict qué hayja lugajc ú 

íviedo 23 de agosto tíe 1937. 
Bígunda año biunflaí.—El Se-
Itmo^Ramóo Oaivo. 

Q^yia 3ug|aic sS 

£n virtud de lo dispuesto j « t r 
fgefibr Juea de p n m e r a ias-
hcia, en fupcáoptes^ de ¡eslef 
Mo, desaguado jpára la ins-

del expednenle con lej 
de deelajiar adtainistrat iv». 

ote la responsabil idM d v i l 
• deba "de lexigirsia a don 
•o Alonso Rebollar, que bj^ 
$/ü. d<HnicíIiO ®n esfe po-

icíón, como oúnseoueiadia d e 
(oposidán al Glorioso MóvS-

I nat ímai , se a dicho 
sto, cuyíis deinás cirounsban-

E a Tffltua a e lo Idispuesfo po r 
señor Jiuez de pr imera ins-

•apcia^ ten fiumcioDies,, de lestia 
Jártido^ designado piara la ins-

üucc ión deí expediente coin el 
f in de declarar Bdmin is t raüv^ 
m e n t e la responsabüidiad civil 

deba de exigirsia á don 
íl Menéodez Suáneiz, bx di-

^ doi ft Corees,, domi-
ciliado úl t imamente en esta po-
blaioión como conseoueincia de 
su oposición ai Glorioso Movl-
mi^enlo naciomal, se citia a dicho 
sujféto, Cuyas Idemáis d r c u n s í a n -
« a s personales y pa radero b© 
¿gtoorftu, paila qué e a ef términni 
de ocho días hábiles oompa-
rieizca an te este JuíSgado^ bieo 
li^rsonaimente o por escrito^ 
Soncl^i wédift < « c u ÍEÍ̂  
censa ío que creyiera oonvi^iiri 
a sií derecho, bajo lapercibimien 
fo d© lo cfue Tia j^ l u g p r si 
n o k> \*3(r¡fica. 

Oviedo 23 de agoálo de 1937. 
—Segunda aflo triunBal.—El 
cnetariOi Ramón Oftlvo. 

José Sanmart ín González, domi-
c iüado úl t imamente en esba po« 
fcí.BClón calle de lalpideoetadeocia 
32 y 34 como oonsecuen«ia dia 
su oposición a l Glorioso Mo\'4-
miento nacionaí, se citiÉt a dicho 
su je to j cuyas demás circunstan-
cias personales y pa rade ro se 
ignoran, p ^ i a que e¡a eí ténniiou 
de ocho días hábiles compa-
rezca an te este Juzigado, bieq 
personalmente o por escr i to^ 
dondfl pueda, alegar ifen su de-
fensa lo que crej iera convenir 
a su defensa ba jo apercibimien 
lo de lo que üay|a ¡luspr. ák 
n o Xo verifica. 

(•n virtud de lo dispuesto po r 
Mflor Juez d© prmie ra ins-
aí.jen fujicíoíies,, de es to 
tldo, ¿«sigiiiado piara la ins-

icción del expedient» con ei 
de decliarar administrativa;. 

Ble la responsabilidad tívSl 
deba de e x i ^ s e a don 
niño Esooljedíí y González 

últimamente en esta po-
VlOn, como consiBouencia de 
^posición «1 Glorioso Movi-

ó l o uacioiQal, se ciSíá, a dicho 
cuyas demás circunstan-

p P^sonalies y piaradero se 
poran, pam que en e í t é rmino 

Who días hábiles oOmpa-
f ante eslíe Juizgado,, T)i©n 
íoiiAiniente p^ escrttoA 
nde pueda jdegar ®n su ^ ^ 

f^® «royera oanvenin 
su derecho, ba jo mjjercibimien 
de lo CTue ha ' ' 

E n 5d)rtud de lo dispuesto por 
ei sefior Juez de p m n e r a ins-
f a o c í a , en jeuiatíl<|3esa, de ¡esliej 
part ido, designado para la ins-
íruciáón del exi^sdiente con el 
f in de dedaxiar ladministratívar 
mente la responsabilidad civil 
du® deba de laxigirsa a don" 

Aíoiiso Maroosv íhspectíu' 
,de Sianidad, diomicilSádo última-
mente en esta población, calle 
Jde Arda como ponseouencia d¡a 
su oposición al Glorioso Movi-
m i e n t o nacional, se ci()«ti a dicho 
suje to , «íruyAs demá;s circunstan-
cias personales y p a r a d l o se 
igjtioran, parta que e n e í t é rmino 
do ocho días hábUes compa-
rezca an te este Juzgado, bien 
personalmente o pW" escrito^! 
Sonde ¡media a l e g ^ m «u dia-
f ^ s a lo^owe creyjBra convenir 
•a su derecho, baijo ftpercibimien 
lo de lo que hayp, -Júglafc á 
n o Ib verifica. 

Ovied5 23 de aigosto üe 1937. 
r—segunda aflo triunflal.-^El Se-
criatarioi Ramón Cialvo. 

f lo que 
."o v í t t J ^ 
Nedo 23 de agosto de 1937. 
^gunda ;aíib triunfial.—EJ So-

"»o» Ramón Qalvo. 

E n vüt i id de lo Idispueslo po r 
ei señor Juez de pr imera ins-
tancia;. «n funcloiDiesv, de tesltí 

Ido.^ designado p ó r a la ins-
cción del expediente con ei 

' f in de declarar laidministraliva-
nienfe la responsabüidiad «dvil 
^ e jOieM (ta aUfiJlrsfi * ¿oa 

Oviedo 23 de agosto de 1937. 
•—segunda a ñ o triuníat.—^El Se-
crtetariOi Ramón Qalvo. 

Layuaroia 
Don 'Ramón MOntjjya Barrrfp, Jue? 

Instructor oel expediente de de. 
claradón administrativa de rcspoti-
sabilidad civil contra don Clemen-
te Vela&cOjj vedno de Peñacerra. 
da (Alaíva), • , 
Hago Saber: Que en proviaencla 

dictada en esfe fecha en el ciladq 
expediente; he acordado se cite por 
medio "'del presente a don Hono-
rio Muñoz, para que comparezca 
ante ¡este Juzgaado intlructor en La-
guardia (Alava)j Plaza de Doña Lpo-
ñor Rambaudj número 1, en término 
de ocho días hábiles a contar de^fl 
el siguiente al de la publicación tle 
e'3te edicto e;n el «Boletín», per»a. 

, nalmente o por escrito para qu^ 
^ alegue y p|ruebe en su defensa lo que 
'estime pertinente . 

Dado en Laguardia a 29 de agostoi 
de 1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El Juez instructor^ Ramón Montoya< 
—Ei Secretarlo^ Manuel Ruiz. 

Don Ramón Montara Barrcdioi, Juéa 
Instructor del expediente díe de. 

claradón administrativa dfl respon-
sabilidad civil contra don HonOr 
rio Muñoz, vecino de Navaridas 
(Alava). 1 ( 
Hago Saber: Que en providencia 

dictada en esfe fecha en el citado 
ejcpedlente he acorado 'se cite por 
medio del presente a don Clemen-
te Velasco .para que comparezca 
alte ieste Juzgado Instructor en La-
guardia (Alava)^ Plaza de Doña Leo-
nor Rambaud, niimero en término 
de ocho diaá hábiles a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este edicto en el «Bo]etüi»* pcrsjo. 
nalmente o por escrito para qufl 
alegue,y janiebe en su defensa lo que 
estime pertinente. 

Dado en Laguardta a 28 .de agosto 
de 1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El Juez Instructor, Ramón Monto/*, 
- E l Secretarlo, ^tani»! Rui», 
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Pravia 

En vlrtua üe fo dispwslo pon 
Bf sffíor JiiBz Oe crtmora 
liancia Üe lesta villa Üe Pravi® 
(Oviedo) designadx) para la ias-
ÉrucdóiQ ücl lexpvodicintQ coa cj 
fin de dedlapar adjninistrativa-
mente la rfisponaíabilidad clvU 
(fuiei deba e x i ^ s a a don 
EWas palacios^ viecino do 
¡Somado, como consecuencia da 
la oposición al triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacional, ste 
cita por toedio do la presento 
cédula B dicho individuo que tu 
vo 8u domicilio en el lugar an 
tes dicho- y cuyo actual parada-
ró se deiSiconoce, para que en ©1 
término de ocho días hábiLeiai 
comparezca lanlo este Juzgado 
bien personalmente o por esicri 
to, donde puedia lalOĵ ar en su 
Idefensa lo que estimo necésario 
bajo apercibimiento de io qua 
haya lugar si no lo verifica. 

travia 23 d© agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal.—El Se-
Icrelario, Basilio Serra. 

iJ- •'"•--' 

Ea virtud de lo dispuesto por 
el señor JuCz de primera msi-
tancia de esta villa de Pravia 
(Oviedo) designado para la tas-
itruccióu del expedientei' con ef 
¡fin de declarar aclpiinistrativa-
mente la responfBbilidad civil 
gomado, como consecuencia de 
que deba e x i ^ s e a don Jot-
sé Pire Blanco vecino de 
la oposición al triunfo del Glo-
rioso Movimiento NacionaU se 
cita por medio de la presente 
'dédula a dicho individuo que tu' 
vo su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual .parade-
ro se desconoce, para^ue en el 
término de ocho días hábiley 
comparezca ¡ante este Juzgado 
bien personalmente o por estri 
to, donde pueda alegar en su 
defensa lo q̂ue eíJtime necésario 
bajo aper.cibimiento de lo que 
hayá lugar s¡ no lo verifica' 

Pravia 23 de agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal.—El Se-
crelario» Basilio Serra, 

En virtud de To disnuesio poli 
el señor Juez de primera insí-
tancia de esta villa dé Pravi» 
(Oviedo) designado para la insw 
trucción del exi)eclimlc<'coa el 
fin do declarar .administrativa-
mente la i€-Si)ntt-kTbiUdad civH 
qn© deba «xigirs© a (Jó-
lia, •vecla» Üi0 

Piraviffl, Como consecuencia aa 
la oposición lal triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacionial, sifl 
cita por medio üe la preseintiei 
loédula la jücho Individuo que tu 
vo 8u domicilio en el lugar an 
lea dicho y cuyo actual parade-
ro se degconoce, para que en el 
término Üo ocho días hábileigi 
comparezca ante leste Juzgado 
bien personalmente o por esicri 
to, donde pued|a alegar en su 
defensa lo que estime necésario 
bajo apercibimiento de lo quid 
hayia lugar si ao lo verifica, 

Pravia 27 d® Julio de 1937.-^ 
Segundo año triunfal.—El So-
cnetario, Basilio Serra, 

En vlrtua de lo djspuesilo pon 
leí seflor Ju©z de primera insi-
tancia de esta villa de Pravia 
(Oviedo) designado para la ins-
trucciójtt del expediente/ con et 
fin de declarar ladministrativa. 
menta la rtesponsiabilidad civH 
que deba exigirse a; don 
Ricardo Menéndez, vecino dfl 
Pravia, cojtno consecuencia dé 
la oposición al triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nadonax, ste 
cita por medio de la presentei 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade. 
ro se desconoce^ para que en el 
término de ocho días hábileis 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por esacri 
to, d(jnde p.uedia alegar x 
defensa lo ,que estime .̂ necé&ario 
bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica. 

Pravia 27 'd® julio de 1937.— 
segundo año triunfal.—Eel Se-
cretario, Basifio Serra. 

En virtud de lo dispuesto por 
señor Juez de primera ins-

tancia de esta villa de Pravi» 
(Oviedo) designado para la ins-
trucción del expediente), con el 
fin de declarar adpiinistrativa-
mente la responsabilidad civil 

deba exigiirse a don Benig-
no MartíniGiZ Coalla, vecino de 
Pravia, como consecuencia de 
la oposición ai triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacional, sie 
cita por medio Je la presente 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar Qn 
tes dicho y cuyo actual parade-
ro se desconoce, para que ©n el 
término de ocho días hábileisi 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por esicri 
to. donde pueda lalegar en su 
defensa lo que esíirne necésario 
bajo laperclbimiento de lo que 
hay« lugar »i rto la verifica, 

Pmavia 27 ae Tullo 
Siogmido año tr iunMlS 
cretaEio. Basüio Seta^ ' 

Eln v l r lua He lo ¡ü̂  
bI BBflor JuBz ííe primeií 
tancia de esta villa de pnh 
p v i e d o ) designado para lal 
ifrucción del expediente m] 
•fia de declarar adjulnisim 
)tnent« la í«sponsfcbIll(iad i 
«ue deba exigirse a 
Ramón Marcoa, 
Pravia, como oonsecuenc» I 
la oposición al triunfo del d 
rioso Movimiento Nadoniil 
cita por medio ide la piegá 
ioédula a dicho individuo qS] 
vo su domicilio en el Ir 
íes dich'o y cuyo actual i„ 
ro se desconoce, para quê  
término de ocho días hí 
comparezca ante este Jiu, 
bien personalmente o por ( 
to, donde pued|a alegar e 
defensa lo gue eslime nect 
bajo apercibimiento dé io L 
haya lugar si ÜO lo verlM 

Pravia 27 d® .julio de ff 
Segundo año triunfal.-El| 
cnetarioi Basilio Sena, ' 

En virtud de lo 'djspWÉ|J 
,el señor Juez de primer» P 
tancia de 'esta villa 'de M, 
(Oviedo) designado para Híj 
itrucción del expediente al 
ñ n de declamr aclminisirsp 
mente la respon'íabilidad i 
que deba exigirse a 
Atilano Marcosj vecino 
/Pravia, como oonsecuen#1 
la oposición al triunfo del i 
rio8(y Movimiento NadonUl 
cita por medio de la pwi 
cédula a dicho iadivIduo q«l 
vo su domicilio en el luQ 
tes dicho y cuyo actual par«t 
ro se derjconoce. para que J 
término de ocho d as y 
comparezca p ® 
bien personalmente o por 
to, donde pufidia aieg^ g 
defensa lo que esíime 
bajo 'apercibimiento d® 
haya lugar si no lo veri^l 

Pravia 27 de julio del 
segundo 
cretario, Basilio S e r m . 

E n virtud a e j o s d 
W señor J f ^ / y dePî j 
tancia «arfl W » 
(Oviedo) ^ 

3 ^ 9 0 
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Cvl 

icción ael expBdleialia con el 
ae (ledanar aclpiinistrativa-

mta la responsiabilidad civH 
deba exigirsie a don Emilia 

Olamendi, veciünQ íia 
vía, como ooas'BcuenciQ da 
oposición al triunfo del Glo-
so Movimleato Nacional, sia 
i por medio ^e la presejuta 
;ula B dicho Jadivlduo que tu 
su domicilio en el lugar Bu 

_ dicho y cuyo actual paradieu 
ro se desiconoc©, para que en el 

lino Be ocho días hábüeisi 
parezca laabe ®ste Juzgado 
, personalmeiate o por esicrt 

[donde pu«d|® lalogar en su 
jeasa lo qu© estime necésario 
jj|o apercibimiento de lo que 

' lugar si no lo verifica; 
ivia 27 de julio de 1937,— 

liiuido año triunfal.—El 
Basilio &en«. 

[¡1)3 

• 

^avia, 

|En virtud de lo dispuesito poE 
» seilor JuCz jjie primera ms)-
ncia de esta vüla de Pravia 
Oviedo) designado para la inst-
rucción del- expeciiente con el 
n de <!eclarar admiñistrativa-

IÜa ^̂  responsabilidad civil, 
ifS exigirsei a don 
í "ancisco Alvanez, viecino de 
i ffftvia, como consecuencia d© 
^^ oposición al triunfo del Glo-

Movimiento Nacional, ;S|e 
IwH iP"'' '"^«iio d® la presenta 
f ta . a dicho individuo que tu 

W au doinicmo en el iogac m 

virtud de io dispujesilo pon 
señor Juez de primera mst-
da de esta villa de Pravi» 
¡viedo) designado para la ins-
icción del expediente con ex-
de declarar ad^ministrativa-
te la responslabilidad civil 

deba exidirs© a don 
Aaivaaiez DÜ̂ z 'vfíQino de 

como oonseouéjicia de. 
oposición al triunfo del Glo-
iso Movimiento Nacional, sie 
a por medio de la presenta 
.̂ula a dicho individuo que tu 
su domicilio en el lugar lau 
dicho y cuyo actual'parade-
se desconoce, para que en el 

_'niiiio de ocho días hábiles! 
;̂ niparezca ante este Juzgado 

personalmente o por eücri 
duade puedia alegar en su 

® f « n s a lo que estime necésario 
Mjo apercibimiento de lo que 
",V® lugar si no lo verifica, 

ravia 27 de julio de 1937.— 
undo año tiiuufal._El Se-
lario, Basilio Serra. 

íes aic y cuyo ¡ectuial pariad»-
ro SQ ü tóonociei, para que en el 
término Üe ocho días hábiles 
comparezca lanle esta Juzgado 
bien personalmente o poE esicri 
to, donde piiedt» alegar en si» 
Üefensa lo que e\̂ time pecésario 
baip apercibimiento de lo que 
b^ia lugar si no lo verifica; 
' m v l a 27 de julio de 1937.— 
Segundo año ü-iunfal.—^El Se-
cafitario^ Basilio Serca, 
i 

S a n S e b a s t i á n 

Don José Liuis Poncie do Le(5tt 
y BeUofjo, Juez de 1.» Instan-
cia e Instrutción y especiaj 
númiejco Ij para instruir los ex 
pie(diente3 de Incautación da 
Bienes de la Provincia día Guí 
pú¿coa;í i. , . 
Por el presenta se Uamia y reu 

hniere a don Juian Miguel Saítisi-
nenea Gofly, firmainÉe de 'un 
,escrito dirigido a este Juzgada 
Especial y necibido por oorr'iiai 
formulado len expedienta núnj-
TO 34 d® este afio, para 'declarai! 
administrativamente la raspón 
sabilidad civil que proceda exi-
gir :al referido firmante y cuyo 
escrito se encuentra firmado y 
fechado en Navarra a 30 de Ju-
lio d® 1937 j paj-a que en tér-
mino de diez días hábiles con-
tados desde el siguiente lal de Ij 
publicación de estos Edictos 
comparezca ante este Juzgado 
la ratificarse en forma del ex-
presado escrito, o indique lu-
gar dentro de l¡a Zona liberada 
de España donde pueda llevar-
se a. efecto en forma l^gal di-, 
cha ratificaiócn, apercibiéndo-
Jie de que finaJiziado el pla^oi 
marcado sin haberse llevado á 
efecto lo dispuesto anteriormen-
te quedai'á sin ningúia valor ni 
surtirá uiugúia efecto el esciito 
la que antes se hace mención. 

¡Dado en San Sebastián a 23 
de Agosto de 1937. (II Aílo 
Triunfal).—El Juez de Primerai 
Instancia, José Luis Ponce de 
Ueón.—El SecretaiTio, José Cps 
ta.' : . f U L-J lll 

Nálera 

Don Indalecio Peffia Azofra^ 
Juez Especial Sustituto dej 
partido de Nájera. 
Como Juez Especial Sustittito 

nombrado por la Comisión Pro 
vincial de Incaiitación de bie 
nes de esta Proyjncia, para ins-
truir expediente sobre declara 
cjón administrativa de responsa-
biUdM civil, clQ Moisés An<Jréa 

Giaircía, vecino de Alesanco, hte 
¡acordado en el mismo, cxpe-
,dlr el presente como lo verificon 
por ef que se cita al refiw-ida 
presunto resp* wtóle Moisés An, 
drés García actualmente en ig 
noradio paradieix), a fin de que 
Bn el término de ocho días há 
bitós, comparezca ante ¡este Jua 
gado Especial, personalmente á̂ 
por escaito, para que áfegue y 
pruebe ep. su defensa lo qufl 
lestime procedenfca, bajo laper— 
dbimienlo que de no veriilcarla 
le parará ej perj;uicio « qu» hn 
Wiere luigar. " 

•Nájera 26 de ^osto de 1937 
>Seúndo Año Triunfal.—fil Juieí 
Instductof, IndaiepiQ pJüaia. 

Mondoñedo 

(Fílanci«;o Be rauy y 
Juez de Primera instancia KJ 
Instrucción d®,Mondoñedo v 
su partido, e instructor djel 
lexpediente que s dirá. 
(En virtud de f.o ^acordado en 

01 expedienta qu© tramito poi 
desi^ación de la Comisii,|n prq 
fviacial de Inoaulacióin de Bie-
nes. contra dos hermanos Dona 
to, Rosendo y Francisco y Pe-
dro Ron Sánchez, vecúios de 
ViUanueva de Lorenzana,, ac-
tualmente en iglnorado jparadero 
para declarar administrativa-
mente la responsabilidad civü 
quesiele debe exigir, como con 
secuencia de su oposición 31 
Triunfo del Movimienlo Nació 
nal sie cita a dichos individuos 
en cumplimiento de los dispues 
lo en la Orden de la Junta l- éc-
nica del Estado, fecha titeos da 
Marzo último, inserta en el «Bo-
letín Oficial del mismo, corres-
pondiente al día 21. por medio 
del presente edicto, qué sé insér 
liará en el «Boletín Oficial del 
Estado»» y en el de la provincia 
a fin de que dentro del término 
de ocho días hábiles, siguien-
tes a la inserción del presenta 
Bn dichos periódicos oficiales^ 
comparezcan ante este Juzgado 
ilnstructor^personalmeinte o por 
iBscrito. allegando O probando en 
su defensa cuanto estimen pro-
cedente, bajo apercibimiento 
que de no comparecer Les para 
rá el perjuicio a que htubiena lu-
gar en derecho. 
j Diado en Mondofliedo a 28 de 
•Agosto de 1937. (Segundo ¡Aflo 
Triunfal.-; lE Juez de Primo 
jia Instancia, Francisco Bernû ^ 
—El secretario, Liuis Echeve-
tría. • I • 
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Cstepona 

Por ta presente y la viirtud da 
lo maridado por jel señior doa 
Cándido Ortlz Lozflno, nombra-
do Juez Instructor del expedien 
le de responsabilidad <av£l con-
tra Raíaiel Navarro Guerrero, 
/s'e cita a dicho individuo a iün 
de que dentro diel término d.€ 
iocho dfas contados desde la in-
«ficrcián del presenta en él «Bo-

stado»». comparezca 
i o sito en la Co-

Jietln del Est 
este ivLxig 

imandancia MIíit«r de esta Piajsá 
con ob je to d e ser o ido en d icho 
lexpedientiB, bajo aporcibimii^-
| o de qoie s í no íó veíifioa le 
pairarará lel per luíc io a <rue h1^ 
iñiese iugair ep dieiñecho. 

Esfcepona 23 de Acostó de 1937 
<Siegundo Aflo Tr iunfa l .—El Sa 
csnatario^ Francisco Fi,gu£roa. 

• Pfflc ia presente y a virtud de 
m^noiiiuo poiC senior d.oa 

i^ánoidu urll( mmots^ 
instiTuctor oi&t exyitiüi&u 

tP be respuu&auiUdaa civit cpn-
iria £:<ncai. nacióla Kubiai^Sji 
6» cita a oicua inajvi4ua a un 
d© qite dientro aeJ. termino dQ 
ocno úias contuMs oiesde ia in-
sieircion del pj^esente m t4 «Bo-
Detin del i:ú>(iadQ»»i comparej»:a 
Bn este Ju^gacto sito en ía Ijor 
manoiancia ivij4tar d!e esta Pia^á 
con objeto de gtic oído en dicno 
iBxpecuentej bap aperciüimjen-
to üie que si no iio veruica 1» 
paparara «i periuicio a que txor 
liiiese Lixgm en üierecho. 

Estiepona24 de .a^ostQ de 1937 
(Stei^unüo Aüo Triuniaü.—£1 üet 
jcretiftiio^ Fra^acisc© i-iaueroa. 

' Por la presente y la virtud da 
lo mandado por ei sefitor don 
•Cándido Ortiz Lozano, nombra-
do Juez Instructor del expedien 
fce diQ responsabüidíad civu con-
tra ftaía»! Sánchez Mena, 
ise cita a dicho indUslduo a Un 
d® que dentro del término día 
ocho días contados diesdé la in-
sierción del presiente >eitt él «Bo-
letín del Eslado»», comparezca 
Bn este Jujagado sito en ía Co-
mandancia MUÍtat'de esta plBaá 
con objeto dé ser ftido en dicho 
expediente, bajo apercibimien-
to de tnie si no lo verifica le 

rara el perjuicio a que hur 
l u ^ en derecho. 

E«lepoaa 23 de A¿osio de 1937 
(Segundo Año Triunfál.-^El Se 
crietiairio» Francisco Fijguero», 

P o r la presente V la vir tud de 
J o mandiad« por señor d o n 
Cándido OtiiÉ LOáaaOi nombra -
d o JTuez Ins t ruc tor deí exE 

PoE la^pmsente y a virtud día 
lo mandtiüo por «1 seüor don 
Cáadido (JxH¿ LoeeAu^ nOimbrift-
do lui^ Instructui- déx.̂ xpt̂ iüien 
lie de cesponsanüidaxl cíyU con-
tra Juan Lozano Moreno, 
«e cita a dicho individuo a iin 
de que dentro del término d» 
pcho dias contados desde la in-
scción del presente en lé} «Bor 
ietin del Estado»»^ comparezca 
tpa este Juzígado sito en la Co-
mandancia Miiifcai de esta Pi0(zá, 
con obieio de sec oido en dicho 
lexpediente^ bajo apercüjimiiien-
to de que si no lo verifica ¡¡a 
patriarará el perjuiicio a que hu-
biPse lugar en derecho." 

Estepooa 23 de Agosto de 
CSogundo Aüo lYiuniai,—^El 
«oetArio^ Francisco FiigUienotR, 

expedien 
ta de responsabilidad civil con-
•tra Francisco Uceda Oroyani», 
se cita a dicho individuo a fin 
de que dentro diel término «Je 
ocho .días c o p t a ^ desde Jla in 
siercián del presente ©a él «Bo-
iBtln del Estado»», comparezca 
|en este J<uügado sito en la Co-
mandancia Militar de esta Piazá 
icón objeto de ser oida en dicho 
expediente, bajo apercibimien-
to de mxe si no lo verifica Ib 

Eacarar a ®í perjuicio a que htir 
Lese lugar en derecho. 
Efitepona 23 die Á^sto de 1937 

(Segundo M o Wuníal.—El ge 
/tsnetarioj Fnancísco Figueroa. 

Negreira 

Don Manuel Taboada Roca¿ 
1 Julto de primera Instancia e 

' Instruccián dp! partido de Ne 
/ preira^ en ía Provincia de La 

Corufiia» e Instructor nom-
brado por la Comisión Pro^ 
vincial delQc 'autaáonies da 
bienes por, el Estado. 
En virtud d» lo acordado en 

El expediente qué tramito .cof 
jrt numero uno dd corriente, 
'tsño contra Manutei Barca Nimo 

E s t a d o y da fa ProvincL 
«ita, en í o r m a ai referij^i 

Barca Nimo,(«) Naieiji,, 
r a que dent ro del itojijo 
o c h o día» hábiles Biguieo 
idichas insierciones, comp 
c a o n la s^ la Audieiicia i 
ta Juzgado, antte el Insti 
g s r w í n a . i n ^ e <» i,^ 
gando y ^oband^r en su u,» 
^ a c u a n t o «sUme procedent&S 
Jo fflpercibimienío que de 
compareoer Jp pararán los n 
juicios a ^quie'hayí iup: eaj 
)necho. 

N ^ e i r a a 12 de 
1937 (Segundo M o Itiiu 
E l Juiea de Primorfl Instí 
Manuiel Tabeada. 

leruel 
En- v ^ u d de lo acdrdNliD 

led s«!fUir Juez d/e Primera i 
tancia d« este paftido en i 
d iente niimero 74 sobre in 
tacióo dfi bienes contra ] 
Romi^o Lizama, vecino i 
íT,alba de los Sisones y ciiji 
ac tual paradera sfi ignor̂  
r equ i e r e a dicho e x ^ W 
p ' iara q u e en ei término dec 
días comparezoa ante el k 
do de Primera instancia del 
puiel, sito en Amantes 1 4 , 
naimente o por escrito^ i 
d o l o qu® en su des ' 
mo procedente, bajo a¡ 
m i e m o de que si no ío 
pa r a r á el ^perjuicib » qufi' 

. W u e l 3 0 d e A g o s t o d e 1 
' • ( S e g u n d o A ñ o Tr iuní^p 

¿ p e t a r i o a c c i d e n b a l , J o s é S i -
g i i e n z a . 

q^a d)e Logrosa 
IDO M«ni<áiw d© Negreira, ao-
.tualmente en ignorado jparadero 
para declarar administnaitivá 
taente, la responsabilidad civil 
que se le deba «xijir.^ como con 
secuencia de -su actuación «a eJ 
Movimiento NacionaH, a medio 
de ¡a presente quo s© insértará 
lea ícn P^íí^tetiaes Oié^á/ajea tK Ĵ 

E n virtud de lo acordalop 
»1 señor Juez de Primen I' 
tancia d© este pértido m f 
diente n ú m e r o 7 5 sobi« i a 
tación de bienes, coíitpa Vicf 
iLucas Al'emany, vecino de' 
rral(ba do los Sisones y " 
lactual paradero se 
requiere a d i c h o -ex, 
pana que en ei témíno ' 
d ías comparezca ante el 
-do d© prfnjerá Instancia í 
JTuei^ sito en Amantes Ü í , 
w a l m e n t e o p o r W 
d o lo que en su descsi^ ® 
m e procedente^ b a j o i a | 
míenlo de que si no lo 
p a r a r á el pésrjuido ' 

- - - - -r f e e t 30 de 

crieíario 

ImpiMU M " » ' 

güenza 


